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1. Resumen Ejecutivo 

La Municipalidad Provincial de San Miguel cuenta con dos Planes 
Institucionales Vigentes: Plan Estratégico Institucional 2025-2030, aprobado 
mediante Resolución de Alcaldía N.º 085-2025-MPSM/A y su Plan Operativo 
Institucional 2025 aprobado mediante Resolución de Alcaldía N.º 054-2025- 
MPSM/A. 

En cumplimiento de la Directiva General de Planeamiento Estratégico del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (Directiva N.º 001-2025 - 
CEPLAN/PCD), se elabora el presente informe de Evaluación Institucional, de 
acuerdo con las orientaciones de la “Guía para el seguimiento y evaluación de 
políticas nacionales y planes del SINAPLAN” Aprobada por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N°0056-2025-Ceplan/PCD 

La Municipalidad de Provincial de San Miguel, en el presente año 2025, viene 
desarrollando y ejecutando actividades operativas institucionales e 
inversiones, orientadas al cumplimiento de las acciones y objetivos 
estratégicos establecidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030, 
buscando contribuir a reducir las brechas de atención en cuanto a cobertura, 
calidad y satisfacción de los usuarios de los bienes y servicios que entrega en 
la provincia de San Miguel. 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 de la Municipalidad 
Provincial de San Miguel contiene 11 Objetivos Estratégicos Institucionales y 
50 Acciones Estratégicas Institucionales (AEI). 

En relación con las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI), se cuenta con 
50 AEI desplegadas en 52 indicadores, de ellos 24 indicadores presentan un 
avance mayor o igual al 50%, 7 indicadores con avances mayores al 30% y 
menor al 50%, 20 indicadores con avances menor al 30% y 1 indicadores sin 
medición, siendo necesario aplicar diferentes medidas y/o acciones, dado 
que la mayoría de AEI tiene bajo avance. 

Finalmente, con relación a las acciones estratégicas, se destaca el avance del 
cumplimiento de las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) articulas a los 
OEI.02. Promover el desarrollo de las actividades económicas en la provincia 
de San Miguel, OEI.04. Mejorar la gestión ambiental en la provincia San 
Miguel, OEI.05. Garantizar la provisión de los servicios de saneamiento básico 
en la provincia de San Miguel, OEI.06. Mejorar las condiciones de salud en la 
provincia de San Miguel, OEI.07. Fortalecer la prevención y disuasión del 
delito y violencia en beneficio de la población de la provincia de San Miguel, 
OEI.11. Fortalecer la eficiencia en la gestión institucional. 
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2. Prioridades de la política institucional 

     ✔ Misión del pliego: 

La Municipalidad Provincial de San Miguel, en función de la Ley N.º 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, ha definido su misión, de acuerdo con 
sus funciones y competencias establecidas en la normativa vigente que la 
reglamenta. 

La misión de la Municipalidad Provincial de San Miguel es la siguiente:  

 

 

 

 

 
     ✔ Alcance de la evaluación: 

La Municipalidad Provincial de San Miguel cuenta con 50 (Cincuenta) 
Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) contempladas en el Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030, aprobado con Resolución de 
Alcaldía N.º 085-2025-MPSM/A, de fecha 18 de julio del 2025.  

El presente informe prioriza la evaluación de las AEI de los siguientes OEI 
del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030, siendo estos objetivos 
vinculados a la entrega directa de servicios al ciudadano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Promover el bienestar y desarrollo integral y 
sostenible, brindando servicios públicos de 
calidad a la población de la Provincia de San 

Miguel, de forma íntegra, transparente, 
competitiva e inclusiva. 
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Los objetivos priorizados del PEI 2025-2030 de la MPSM, se muestran en la 
siguiente tabla:  

Tabla 1: Objetivos Priorizados del PEI de la MPSM 

CODIGO OBJETIVO ESTRATEGICA INSTITUCIONAL 

OEI. 01 

Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida 
ante el riesgo de desastres existentes de origen natural, socio 
natural o antrópico en la provincia de San Miguel. 

OEI. 02 
Promover el desarrollo de las actividades económicas en la 
provincia de San Miguel. 

OEI. 03 
Promover el desarrollo territorial ordenado y sostenible en la 
provincia de San Miguel. 

OEI. 04 Mejorar la gestión ambiental en la provincia San Miguel. 

OEI. 05 
Garantizar la provisión de los servicios de saneamiento básico 
en la provincia de San Miguel. 

OEI. 06 Mejorar las condiciones de salud en la provincia de San Miguel. 

OEI. 07 
Fortalecer la prevención y disuasión del delito y violencia en 
beneficio de la población de la provincia de San Miguel. 

OEI. 08 
Promover el desarrollo social e inclusivo en la provincia de San 
Miguel. 

OEI. 09 
Contribuir al mejoramiento del servicio educativo, cultural, 
deportivo y recreacional en la provincia de San Miguel. 

OEI. 10 
Mejorar el servicio de transporte y tránsito en la provincia de San 
Miguel. 

OEI. 11 Fortalecer la Eficiencia en la Gestión Institucional. 
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3. Análisis de implementación de las acciones estratégicas 

institucionales (AEI)  

3.1. Estado integral de las AEI 

La Municipalidad Provincial de San Miguel, en su Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2025-2030, contiene 50 Acciones Estratégicas 

Institucionales (AEI), cuya implementación para el año 2025 es medida a 

través de 52 indicadores que consignan metas anuales. Asimismo, al primer 

semestre 2025, de los 52 indicadores, 51 indicadores cuentan con 

mediciones para el año 2025 y 1 indicadores que no representa medición. 

Al culminar el primer semestre, se obtuvo un avance promedio total de las 

47.45%, detallando los siguientes.  

- Alto Rango - ≥ 50%: 22 indicadores de las AEI obtienen valores 

superiores al 50%. 

- Medio - Rango [30% - 50%>: 8 indicadores de las AEI obtienen valores 

entre el 30% y 50%. 

- Bajo - Rango [0% – 30%>: 21 indicadores de las AEI obtienen valores 

entre el 0% y 30%. 

- No presentan medición: 1 indicador de las AEI no presenta medición. 

 

A continuación, se muestra la semaforización del nivel de implementación de 

los indicadores de las AEI por OEI. Ver Tabla 2. 

 

 

Tabla 2: Síntesis del desempeño en la implementación de AEI al primer 

semestre 2025: 

OEI 

Desempeño 
TOTAL DE 

AEI 

Total de 
Indicadores 

de AEI 
Bajo Medio Alto 

ND 
[0% - 30%> [30% - 50%> ≥ 50% 

OEI.01 3 0 3 0 6 6 

OEI.02 1 3 3 0 6 7 

OEI.03 4 0 0 0 4 4 

OEI.04 1 0 5 0 6 6 

OEI.05 1 2 0 0 3 3 

OEI.06 0 0 2 0 1 2 

OEI.07 0 1 3 0 4 4 

OEI.08 1 0 2 1 4 4 

OEI.09 2 1 1 0 4 4 

OEI.10 3 0 0 0 3 3 

OEI.11 4 0 5 0 9 9 

Total 20  7 24 1 50 52 

Elaboración OGPP. 
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3.2. Proceso de implementación de las AEI priorizadas: 

Se presenta el avance en el cumplimiento de los indicadores de las AEI 

priorizadas, relacionadas a su Objetivo Estratégico Institucional.   

     ✔ Análisis de las AO e inversiones relacionadas a las AEI priorizadas.1 
Evaluación del desempeño las AO e inversiones clave y su relación con los 

resultados deseados de las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) 

priorizadas, articulados a su Objetivo Estratégico Institucional (OEI), durante 

el Primer Semestre (Enero - Junio). 

✓ OEI.01.: REDUCIR LA VULNERABILIDAD DE LA POBLACIÓN Y SUS 

MEDIOS DE VIDA ANTE EL RIESGO DE DESASTRES EXISTENTES DE 

ORIGEN NATURAL, SOCIO NATURAL O ANTRÓPICO EN LA 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

- La AEI.01.02: Programa de desarrollo de capacitaciones en GRD 

difundidos a la población de la provincia, tiene articulada una (01) 

actividad operativa (AO) en el POI a cargo del centro de costo: 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil.  

La actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI.01.04, se muestra en el siguiente detalle: 

AEI.01.02.: PROGRAMA DE DESARROLLO DE CAPACITACIONES EN GRD DIFUNDIDOS A LA POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA. 

INDICADOR IND.01.AEI.01.02: NÚMERO DE CAPACITACIONES EN GRD REALIZADOS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900146: FORMACION Y 
CAPACITACION EN MATERIA DE 
RIESGOS GESTION DE RIESGOS 
DE DESASTRES Y ADAPTACION 
AL CAMBIO CLIMATICO. 

SUBGERENCIA DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 
DEFENSA CIVIL 

CAPACITACION 1 1 100.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 01.02. 100.00% 

En la AOI30064900146: Formación y capacitación en materia de 

riesgos gestión de riesgos de desastres y adaptación al cambio 

climático, se tiene programado para el año 2025 realizar una (01) 

Capacitación en materia de Gestión de Riesgos fiscalización, para el 

primer semestre del año 2025 se cumplió con realizar la capacitación 

en el mes de mayo, lo que representa un avance del 100.00%.   

La actividad tiene como fin capacitar a brigadas comunitarias de 

emergencia, para apoyar en actividades de emergencia (apoyo a la 

población), en la jurisdicción del distrito capital de San Miguel. Para dar 

cumplimiento a la actividad, se programaron las reuniones de 

capacitación y se comunicó a la plataforma de defensa civil. Los 

factores que afectan el cumplimiento de la actividad son 

principalmente las limitaciones presupuestales. 

 
1/ Según disponibilidad de información, se puede realizar el análisis en función a 
los productos que concretizan la AEI priorizada. 
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Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 02.02, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar una (1) capacitación en 

Gestión de Riesgos de Desastres, en el siguiente detalle se muestra un 

avance del 100.0% en la implementación de la AEI para el primer 

semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025 
SEM1 

2025 
SEM1 

AEI.04.01 
PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL DE FORMA PERMANENTE A GRUPOS DE POBLACIÓN 
VULNERABLES DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

IND.01.AEI.02.01 
NÚMERO DE CAPACITACIONES EN GRD 
REALIZADOS. 

1 1 100.00% 

 

- La AEI.01.04: Centros de operaciones de emergencia local (COEL) 

implementados en la provincia de san miguel, tiene articulada una 

(01) actividad operativa (AO) en el POI a cargo del centro de costo: 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil.  

La actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI.01.04, se muestra en el siguiente detalle: 

AEI.01.04.: CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA LOCAL (COEL) IMPLEMENTADOS EN LA PROVINCIA DE 
SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.01.04: NÚMERO DE ACCIONES ANTE EMERGENCIAS O 
DESASTRES EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE 
COSTO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU.  
I SEM 

AOI30064900268: IMPLEMENTACION 
DE LOS CENTROS Y ESPACIOS DE 
MONITOREO DE EMERGENCIAS Y 
DESASTRES 

SUBGERENCIA 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y 

DEFENSA CIVIL 

INFORME 12.00 6.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 01.04. 100.00% 

En la AOI30064900268: Implementación de los centros y espacios 

de monitoreo de emergencias y desastres, se tiene programado 

para el año 2025 realizar 12 informes, para el primer semestre del año 

2025 se cumplió con realizar 6 informes mensuales, lo que representa 

un avance del 50.00%.   

La AOI30064900268, su propósito es supervisor las emergencias 

provocadas por origen antrópico y natural, con el objetivo de asegurar 

la seguridad de los habitantes del distrito capital de San Miguel. Para 

el cumplimiento de la actividad, se realizó la contratación del personal 

para monitorear las emergencias. Los factores que afectan el 

cumplimiento de la actividad son principalmente las limitaciones 

presupuestales. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 01.04, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar una (01) acción ante 

emergencias o desastres en el distrito capital de San Miguel, en el 



 

Página 9 de 52 
 

siguiente detalle se muestra un avance del 100.0% en la 

implementación de la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.01.04 
CENTROS DE OPERACIONES DE EMERGENCIA LOCAL (COEL) 
IMPLEMENTADOS EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.01.04 
NÚMERO DE ACCIONES ANTE EMERGENCIAS O 
DESASTRES EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

1.00 1.00 100.00% 

 

- La AEI.01.06: Acciones de rehabilitación ante desastres 

implementados en la provincia de san miguel, tiene articulada cinco 

(05) actividades operativas (AO) en el POI a cargo del centro de costo: 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil.  

De las actividades operativas articuladas a la AEI.01.02, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

 

AEI.01.06.: ACCIONES DE REHABILITACIÓN ANTE DESASTRES IMPLEMENTADOS EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.01.06: NÚMERO DE ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE ÁREAS 
AFECTADAS POR EMERGENCIAS Y DESASTRES ATENDIDOS EN LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANC

E (%) PROG. 
ANUAL 

EJECU.  
I SEM 

AOI30064900140: ADMINISTRACION 
Y ALMACENAMIENTO DE KITS PARA 
LA ASISTENCIA FRENTE A 
EMERGENCIAS Y DESASTRES.  

SUBGERENCIA DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 
DEFENSA CIVIL 

KIT 25.00 25.00 100.00% 

AOI30064900149: ATENCION DE 
ACTIVIDADES DE EMERGENCIA 
ORIENTADAS A LA 
TRANSITABILIDAD DE VIAS 

SUBGERENCIA DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 
DEFENSA CIVIL 

KILOMETRO 24.00 18.00 75.00% 

AOI30064900271: ATENCION DE 
ACTIVIDADES DE PREVENCION 
ORIENTADAS A LA LIMPIEZA Y 
DESCOLMATACION DE CAUCES, 
DEFENSAS RIBEREÑAS, SISTEMAS 
DE DRENAJE Y CANALES DE RIEGO 

SUBGERENCIA DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 
DEFENSA CIVIL 

METRO 10000.0 10000.0 100.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 01.06. 100.00% 

La AOI30064900140: Administración y almacenamiento de kits 

para la asistencia frente a emergencias y desastres, tiene 

programado para el año 2025, la adquisición de 25 Kits para la 

asistencia frente a emergencias y desastres, en el primer semestre del 

año 2025 se cumplió con la adquisición de los 25 Kits, lo que 

representa un avance del 100.00%.   

La actividad, tiene como fin implementar el almacén de Defensa Civil, 

mediante bienes de ayuda humanitaria, que buscara beneficiar a la 

población afectada y damnificado del distrito capital de San Miguel. 

Para el cumplimiento de la actividad, se realizaron los requerimientos 
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para la adquisición de bienes de ayuda humanitario. Los factores que 

afectan el cumplimiento de la actividad son principalmente las 

limitaciones presupuestales. 

La AOI30064900149: Atención de actividades de emergencia 

orientadas a la transitabilidad de vías, tiene programado para el año 

2025, 24 kilómetros de limpieza de deslizamientos y rehabilitaciones 

de plataforma vial, al primer semestre del año 2025 se tiene un avance 

del 100.00%.   

La actividad, garantizara la transitabilidad de vías, afectados por 

fenómenos antrópicos y naturales, en el distrito capital de San Miguel. 

Para el cumplimiento de la actividad, se realizó la elaboración de 

informes técnicos para rehabilitación de vías, solicitud de compra de 

combustible y solicitudes de donación de combustible al Gobierno 

Regional de Cajamarca. Los factores que afectan el cumplimiento de 

la actividad, es la maquinaria pesada en mal estado y las limitaciones 

presupuestales. 

La AOI30064900271: Atención de actividades de prevención 

orientadas a la limpieza y descolmatación de cauces, defensas 

ribereñas, sistemas de drenaje y canales de riego, tiene 

programado para el año 2025, realizar 10,000 metros de limpieza y 

descolmatación de cauces, defensas ribereñas, sistemas de drenaje y 

canales de riego, al primer semestre del año 2025 se tiene un avance 

del 100.00%.   

La actividad tiene como objetico la prevención de inundaciones en el 

ámbito urbano del distrito capital de San Miguel. Para el cumplimiento 

de la actividad se realizó el servicio de limpieza y descolmatación de 

cunetas y quebradas. Los factores que afectan el cumplimiento de la 

actividad son las limitaciones presupuestales. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 01.06, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar una (01) acción de 

rehabilitación de áreas afectadas por emergencias y desastres 

atendidos en el distrito capital de San Miguel, en el siguiente detalle se 

muestra un avance del 100.0% en la implementación de la AEI para el 

primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.01.06 
ACCIONES DE REHABILITACIÓN ANTE DESASTRES IMPLEMENTADOS EN LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.01.06 

NÚMERO DE ACCIONES DE REHABILITACIÓN DE 
ÁREAS AFECTADAS POR EMERGENCIAS Y 
DESASTRES ATENDIDOS EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

1.00 1.00 100.00% 
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✓ OEI.02.: PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

- La AEI.02.01.: Programa de emprendimiento implementado en la 

provincia San Miguel, tiene articuladas tres (03) actividades 

operativas (AO) en el POI a cargo del centro de costo:  Subgerencia 

de Gestión Económica y Comercialización. 

 

De las actividades operativas articuladas a la AEI.02.01, se tienen dos 

(02) actividades operativas que contribuyen directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

 

 AEI.02.01.: PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTO IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA SAN MIGUEL 

INDICADOR 

IND.01.AEI.02.01: NÚMERO DE CAPACITACIONES EN FORMALIZACIÓN 
EJECUTADAS. 

IND.02.AEI.02.01: NÚMERO DE CAPACITACIONES DE EMPRENDIMIENTO 
REALIZADOS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900275: CAPACITACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTOS EN 
FORMALIZACIÓN. 

SUBGERENCIA DE 
GESTIÓN 

ECONÓMICA Y 
COMERCIALIZACIÓN 

CAPACITACION 5.00 2.00 40.00% 

AOI30064900276: CAPACITACIÓN A 
PEQUEÑOS Y MICROEMPRESARIOS 
EN GESTIÓN EMPRESARIAL 

CAPACITACION 5.00 2.00 40.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 02.01. 40.00% 

La AOI30064900275: Capacitación de emprendimientos en 

formalización, tiene programado para el año 2025, realizar 5 

capacitaciones en formalización, para el primer semestre del año 2025 

se realizaron 2 capacitaciones en los meses de febrero y abril, lo que 

representa un avance del 40.00%.   

La AOI30064900276: Capacitación a pequeños y 

microempresarios en gestión empresarial, tiene programado para 

el año 2025, realizar 5 capacitaciones en gestión empresarial, para el 

primer semestre del año 2025 se realizaron 2 capacitaciones en los 

meses de febrero y abril, lo que representa un avance del 40.00%.  

Las capacitaciones están dirigidas a emprendimientos, pequeños y 

microempresarios del distrito capital de San Miguel, entre ellos 

restaurantes, hoteles, bodegas, grifos, asociaciones de artesanos y 

agroindustriales, etc. Los factores que construyen a la actividad son las 

coordinaciones e invitaciones realizadas con los especialistas que 

brindaran las capacitaciones de formalización y gestión empresarial, 

elaboración y difusión de las invitaciones los emprendedores a las 

capacitaciones, la asistencia de los emprendedores a las 

capacitaciones realizadas en formalización y gestión empresarial y 

principalmente las facilidades de la municipalidades para brindar la 

áreas o espacios para realizar las actividades capacitación. Entre los 

factores que afectan el cumplimiento de la actividad es la falta de 
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disposición de tiempo y el desinterés en las capacitaciones de 

formalización y gestión empresarial de los emprendedores, pequeños 

y microempresarios.  

Respecto al cumplimiento de los indicadores de la AEI. 02.01, tiene 

como logro esperado para el año 2025, brindar 5 capacitaciones en 

formalización y 5 capacitaciones en emprendimiento, en el siguiente 

detalle se muestra el avance del 40.0% en la implementación de la AEI 

para el primer semestre del 2025.   

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.02.01. 
PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTO IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA SAN 
MIGUEL 

40.00% 

IND.01.AEI.02.01 
NÚMERO DE CAPACITACIONES EN 
FORMALIZACIÓN EJECUTADAS. 

5.00 2.00 40.00% 

IND.02.AEI.02.01 
NÚMERO DE CAPACITACIONES DE 
EMPRENDIMIENTO REALIZADOS. 

5.00 2.00 40.00% 

 

- La AEI.02.02.: Asistencia técnica en la formalización de los 

establecimientos comerciales en la provincia de san miguel, tiene 

articuladas 2 (dos) actividades operativas (AO) en el POI a cargo del 

centro de costo:  Subgerencia de Gestión Económica y 

Comercialización. 

 

De las actividades operativas articuladas a la AEI.02.02, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI.02.02, según el siguiente detalle: 

AEI.02.02.: PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

INDICADOR IND.01.AEI.02.02: NÚMERO DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO EMITIDOS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. I 
SEM 

AOI30064900277:  EMISIÓN 
DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 

SUBGERENCIA DE 
GESTIÓN 

ECONÓMICA Y 
COMERCIALIZACIÓN 

LICENCIA 27.00 10.00 37.03% 

EJECUCION DE LA AEI. 02.02. 35.71% 

En la AOI30064900277: Emisión de licencias de funcionamiento 

para establecimientos comerciales, tiene programado para el año 

2025, emitir 27 licencias de funcionamiento, para el primer semestre 

del año 2025 se han emitido 10 licencias de funcionamiento, lo que 

representa un avance del 37.03% de lo programado.  

El servicio de emisión de licencia de funcionamiento se brinda a 

personas natural y jurídicas que realizan distintas actividades 

comerciales ubicados distrito capital de San Miguel, con la finalidad de 
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formalizar y controlar actividad comercial, garantizando que las 

actividades comerciales se brinden en condiciones óptimas. Para el 

cumplimiento de la actividad, se realizaron fiscalización a locales sin 

licencia de funcionamiento de funcionamiento, notificándoles los 

requisitos y los plazos establecidos por norma para gestionen su 

licencia de funcionamiento (formalización).  Los factores que afectan el 

cumplimento de lo actividad es principalmente la negativa de los 

establecimientos comerciales en gestión su licencia de 

funcionamiento.     

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 02.02, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, emitir 28 licencias de funcionamiento, 

en el siguiente detalle se muestra el avance del 35.71% en la 

implementación de la AEI para el primer semestre del 2025.     

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.02.02. 
ASISTENCIA TÉCNICA EN LA FORMALIZACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

35.71% 

IND.01.AEI.02.02 
IND.01.AEI.02.02: NÚMERO DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO EMITIDOS. 

28.00 10.00 35.71% 

 

- La AEI.02.03.: Acciones de control y fiscalización oportuna de las 

actividades económicas desarrolladas en la provincia de San 

Miguel, tiene articulada dos (02) actividades operativas a cargo del 

centro de costo: Subgerencia de Gestión Económica y 

Comercialización. 

 

De las actividades operativas articuladas a la AEI.02.03, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.02.03.: ACCIONES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN OPORTUNA DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
DESARROLLADAS EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR IND.01.AEI.02.01: NÚMERO DE FISCALIZACIONES REALIZADAS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900068: FISCALIZACION Y 
REGULACION DE LAS ACTIVIDADES 
DE COMERCIALIZACIÓN QUE SE 
REALIZAN EN ZONAS Y ESPACIOS 
DEL ÁMBITO DE JURISDICCIÓN 
MUNICIPAL. 

SUBGERENCIA DE 
GESTIÓN 

ECONÓMICA Y 
COMERCIALIZACIÓN 

ESTABLECIMI
ENTO 

48.00 24.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 02.03. 100.00% 

La AOI30064900068: Fiscalización y regulación de las actividades 

de comercialización que se realizan en zonas y espacios del 

ámbito de jurisdicción municipal, tiene programado para el año 

2025, fiscalizar 48 establecimientos que realizan actividades de 

comercialización en la jurisdicción municipal, para el primer semestre 
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del año 2025 se han fiscalizado 24 establecimientos, lo que representa 

un avance del 50.00% de lo programado.  

La actividad tiene como objetivo asegurar condiciones óptimas en los 

servicios y productos ofrecidos por los comercios en beneficio de los 

consumidores, la fiscalización y regulación de las actividades 

comercializaciones realizara en la jurisdicción del distrito capital de San 

Miguel.  Para el cumplimiento de la actividad, se realizaron reuniones 

de coordinación con las distintas autoridades, como subprefectura, 

fiscalía, PNP y especialistas del centro de salud, para verificar que el 

servicio de los establecimientos comerciales se realice de manera 

optima en beneficio de los consumidores. Los factores que afectan el 

cumplimiento de la actividad es la resistencia de los establecimientos 

comerciales a ser fiscalizados.  

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 02.03, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 20 fiscalizaciones a 

establecimientos comerciales, en el siguiente detalle se muestra el 

avance del 100.0% en la implementación de la AEI para el primer 

semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.02.03. 
ACCIONES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN OPORTUNA DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS DESARROLLADAS EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.02.03. NÚMERO DE FISCALIZACIONES REALIZADAS. 20.00 24.00 100.00% 

 

- La AEI.02.04.: Asistencia técnica y fortalecida a los productores 

agropecuarios de la provincia de san miguel, tiene articulada tres 

(03) actividades operativas a cargo del centro de costo: Subgerencia 

de Gestión Económica y Comercialización. Un (01) proyecto de 

inversión pública a cargo del centro de costo: Subgerencia de 

ejecución de inversiones y mantenimiento. 

 

De las actividades operativas articulados a la AEI.02.03, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.02.04.: ASISTENCIA TÉCNICA Y FORTALECIDA A LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA PROVINCIA DE 
SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.02.04: NÚMERO DE CAPACITACIONES PARA LA ADOPCIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS Y BUENAS PRÁCTICAS DIRIGIDAS A 
AGRICULTORES DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900072: FORMULACION Y 
EJECUCION DE ACTIVIDADES 
ORIENTADAS AL DESARROLLO DE 
LA ACTVIDAD AGROPECUARIO DE 

SUBGERENCIA DE 
GESTIÓN 

ECONÓMICA Y 
COMERCIALIZACIÓN 

ACTIVIDAD 
EFECTUADA 

6.00 3.00 50.00% 
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AEI.02.04.: ASISTENCIA TÉCNICA Y FORTALECIDA A LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE LA PROVINCIA DE 
SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.02.04: NÚMERO DE CAPACITACIONES PARA LA ADOPCIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS Y BUENAS PRÁCTICAS DIRIGIDAS A 
AGRICULTORES DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL - 
CAJAMARCA 

EJECUCION DE LA AEI. 02.04. 100.00% 

La AOI30064900072: Formulación y ejecución de actividades 

orientadas al desarrollo de la actividad agropecuario de la 

provincia de San Miguel - Cajamarca, tiene programado para el año 

2025, ejecutar 6 actividades, para el primer semestre del año 2025 se 

han realizado 3 actividades, lo que representa un avance del 50.00% 

de lo programado.  

La actividad tiene como fin capacitar a las asociaciones/cooperativas a 

agropecuarias y agroindustriales de la provincia de san miguel, en 

temas de tecnología, manejo productivo y sanidad, mejorando la 

productividad y producción de los asociados.  Para el cumplimiento de 

la actividad, se realizó la programación de cursos y se gestionó las 

invitaciones para los productores agropecuarios y agroindustriales. Los 

factores que afectan el cumplimiento de la actividad, es el desinterés 

de las asociaciones o cooperativas agropecuarias en las 

capacitaciones o asistencias técnicas realizadas, los carretes 

deteriorados, las extensas distancias que complican su participación 

en las capacitaciones y/o asistencias técnicas y las condiciones 

climáticas que obstaculizan su movilidad. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 02.04, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 5 capacitaciones para la 

adopción de nuevas tecnologías y buenas prácticas dirigidas a 

agricultores de la provincia de san miguel, en el siguiente detalle se 

muestra un avance del 60.0% en la implementación de la AEI para el 

primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.02.04. 
ASISTENCIA TÉCNICA Y FORTALECIDA A LOS PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

60.00% 

IND.01.AEI.02.04. 

NÚMERO DE CAPACITACIONES PARA LA 
ADOPCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y 
BUENAS PRÁCTICAS DIRIGIDAS A 
AGRICULTORES DE LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

5.00 3.00 60.00% 
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- La AEI.02.05.: Promoción del turismo sostenible, artesanía y 

gestión cultural eficaz en la provincia de san miguel, tiene 

articulada tres (03) actividades operativas a cargo del centro de costo: 

Subgerencia de Gestión Económica y Comercialización.  

De las actividades operativas articulados a la AEI.02.03, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.02.05.: PROMOCIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE, ARTESANÍA Y GESTIÓN CULTURAL EFICAZ EN LA PROVINCIA 
DE SAN MIGUEL 

INDICADOR 
IND.01.AEI.02.05: NÚMERO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 
EJECUTADAS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900073: ELABORACION E 
IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES 
CONCERNIENTES AL TURISMO Y A 
LA ARTESANÍA LOCAL SOSTENIBLE 
Y SUSTENTABLE. 

SUBGERENCIA DE 
GESTIÓN 

ECONÓMICA Y 
COMERCIALIZACIÓN 

ACTIVIDAD 
EFECTUADA 

6.00 5.00 83.33% 

EJECUCION DE LA AEI. 02.05. 100.00% 

La AOI30064900073: Elaboración e implementación de actividades 

concernientes al turismo y a la artesanía local sostenible y 

sustentable, tiene programado para el año 2025, ejecutar 6 

actividades, para el primer semestre del año 2025 se han realizado 5 

actividades concernientes al turismo y la artesanía, lo que representa 

un avance del 83.33% de lo programado.  

La actividad tiene como fin capacitar a las comunidades en actividades 

turísticas y de artesanía, fomentar el consumo de productos locales, 

promover el turismo rural y comunitario, e involucrar a los negocios y 

viajeros en prácticas responsables como el respeto al patrimonio, el 

uso eficiente de recursos y la generación de empleo de calidad.  Para 

el cumplimiento de la actividad se han programado y realizado 

actividades de capacitaciones relacionados al turismo y la artesanía. 

Las limitaciones presupuestales representan uno de los factores 

principales que afectan el cumplimiento de la actividad. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 02.05, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar tres (03) actividades 

promoción turística en la provincia de san miguel, en el siguiente 

detalle se muestra un avance del 100.0% en la implementación de la 

AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.02.05. 
PROMOCIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE, ARTESANÍA Y GESTIÓN CULTURAL 
EFICAZ EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

100.00% 

IND.01.AEI.02.05. 
NÚMERO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA EJECUTADAS 

3.00 5.00 100.00% 
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✓ OEI. 04.: MEJORAR LA GESTIÓN AMBIENTAL EN LA PROVINCIA SAN 

MIGUEL. 

- La AEI.04.01.: Programa de limpieza pública implementado de la 

Provincia de San Miguel, tiene articulada una (01) actividad operativa 

a cargo del centro de costo: Subgerencia de Gestión Ambiental y 

Residuos Sólidos. Esta actividad operativa articulada a la AEI.04.01, 

contribuye directamente con la implementación de la AEI, según 

detalle: 

AEI.04.01.: PROGRAMA DE LIMPIEZA PÚBLICA IMPLEMENTADO DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

INDICADOR 
IND.01.AEI.04.01: NUMERO DE M2 DE LIMPIEZA PÚBLICA DE CALLES 
PAVIMENTADAS Y CALLES NO PAVIMENTADAS EN LA PROVINCIA. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. I 
SEM 

AOI30064900074: CONTENERIZACIÓN, 
BARRIDO DE CALLES Y LIMPIEZA DE 
ESPACIOS PUBLICOS EN LA PROVINCIA 
DE SAN MIGUEL – CAJAMARCA 

SUBGERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
RESIDUOS SOLIDOS 

KILOMETRO 5520.00 2610.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 04.01. 100.00% 

La AOI30064900074: Contenerización, barrido de calles y limpieza 

de espacios públicos en la Provincia de San Miguel - Cajamarca, 

tiene programado para el año 2025, ejecutar 5520 kilómetros de 

barrido de calles y limpieza de espacios públicos, para el primer 

semestre del año 2025 se han realizado 2610 kilometras, lo que 

representa un avance del 50.00% de lo programado.  

La actividad se realiza en los jirones, pasajes, calles, prolongaciones y 

parques del distrito capital de San Miguel, garantizando ambientes 

saludables, prevención de focos infecciones, inadecuado manejo de 

residuos y la conservación de la belleza paisajística. En cumplimiento 

de la actividad, se realizó la elaboración de planes de barrido y limpieza 

de espacios públicos para el presente año fiscal, donde se contempla 

el diseño de rutas, contratación de personal, adquisición de materiales 

e insumos de limpieza. Asimismo, las calles pavimentadas en un mayor 

porcentaje en el distrito capital de San Miguel contribuyen al 

cumplimiento de la actividad. Se tienen limitaciones en los recursos 

presupuestales que dificultan cubrir la demanda en la prestación del 

servicio. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 04.01, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar la limpieza pública de 12,500 

M2 de calles pavimentadas y calles no pavimentadas, en el siguiente 

detalle se muestra un avance del 100.0% en la implementación de la 

AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.04.01. PROGRAMA DE LIMPIEZA PÚBLICA IMPLEMENTADO DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 100.00% 

IND.01.AEI.04.01. 
NUMERO DE M2 DE LIMPIEZA PÚBLICA DE CALLES 
PAVIMENTADAS Y CALLES NO PAVIMENTADAS EN LA 
PROVINCIA. 

12,500.00 12,500.00 100.00% 
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- La AEI.04.02.: Programa de recolección, transporte de residuos 

sólidos y disposición final permanente en la Provincia de San 

Miguel, tiene articulada tres (03) actividades operativas a cargo del 

centro de costo: Subgerencia de Gestión Ambiental y Residuos 

Sólidos. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.04.02, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.04.02.: PROGRAMA DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS Y DISPOSICIÓN FINAL 
PERMANENTE EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

INDICADOR 
IND.01.AEI.04.02: NÚMERO DE TONELADAS DE RESIDUOS SÓLIDOS 
RECOLECTADOS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. I 
SEM 

AOI30064900075: RECOLECCION Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS 
SOLIDOS MUNICIPALES EN EL 
DISTRITO DE SAN MIGUEL DE 
PALLAQUES – CAJAMARCA. 

SUBGERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
RESIDUOS 
SOLIDOS 

TONELADA 1,560.00 780.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 04.02. 78.00% 

La AOI30064900075: Recolección y transporte de residuos sólidos 

municipales en el Distrito de San Miguel de Pallaques - Cajamarca, 

tiene programado para el año 2025, recolectar y transportar 1560 

toneladas de residuos sólidos, para el primer semestre del año 2025 

se han realizado la recolección y el transporte de 780 toneladas, lo que 

representa un avance del 50.00% de lo programado.  

La AOI30064900075, brinda el servicio de recojo de residuos en el 

ámbito municipal, previniendo la generación de puntos críticos (zonas 

de acumulación de residuos sólidos de manera inadecuado). El 

servicio cubre la recolección de residuos sólidos de las viviendas, 

establecimientos públicos y privados del distrito capital de San Miguel. 

Asimismo, para dar cumplimiento a la AOI, se han establecido rutas de 

recojo de residuos sólidos, se cuenta con un camión compactador, un 

horario de frecuencias/recojo de residuos y disponibilidad de personal.   

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 04.02, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, recolectar 1,000 toneladas de 

residuos sólidos en el distrito capital de San Miguel, en el siguiente 

detalle se muestra un avance del 78.0% en la implementación de la 

AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.04.02. 
PROGRAMA DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS Y 
DISPOSICIÓN FINAL PERMANENTE EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

78.00% 

IND.01.AEI.04.02. 
NÚMERO DE TONELADAS DE RESIDUOS 
SÓLIDOS RECOLECTADOS. 

1,000.00 780.00 78.00% 
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- La AEI.04.03.: Programa de segregación en la fuente 

implementado en la Provincia San Miguel, tiene articulada dos (02) 

actividades operativas a cargo del centro de costo: Subgerencia de 

Gestión Ambiental y Residuos Sólidos. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.04.03, se tiene dos 

(02) actividades operativas que contribuyen directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.04.03.: PROGRAMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.04.03: NUMERO DE TONELADAS DE RESIDUOS SÓLIDOS 
ORGÁNICOS E INORGÁNICOS SEGREGADOS EN LA FUENTE DE 
GENERACIÓN. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE 
COSTO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. I 
SEM 

AOI30064900078: VALORIZACION DE 
RESIDUOS SOLIDOS ORGANICOS 
MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE 
SAN MIGUEL DE PALLAQUES - 
CAJAMARCA. 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
RESIDUOS 
SOLIDOS 

TONELADA 60.00 30.00 50.00% 

AOI30064900219: VALORIZACION DE 
RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS 
MUNICIPALES EN EL DISTRITO DE 
SAN MIGUEL DE PALLAQUES – 
CAJAMARCA 

TONELADA 4.80 2.40 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 04.03. 100.00% 

La AOI30064900078: Valorización de residuos sólidos orgánicos 

municipales en el distrito de San Miguel de Pallaques - Cajamarca, 

tiene programado para el año 2025, valorizar 60 toneladas de residuos 

sólidos orgánicos, para el primer semestre del año 2025 se ha 

realizado la valorización 30 toneladas, lo que representa un avance del 

50.00% de lo programado.  

La AOI30064900219: valorización de residuos sólidos inorgánicos 

municipales en el distrito de San Miguel de Pallaques – Cajamarca, 

tiene programado para el año 2025, valorizar 4.8 toneladas de residuos 

sólidos inorgánicos, para el primer semestre del año 2025 se ha 

realizado la valorización 2.4 toneladas, lo que representa un avance del 

50.00% de lo programado.  

El servicio se brinda en el distrito capital de San Miguel, contribuyendo 

a disminuir la cantidad total de residuos sólidos en el área de 

disposición final y a reducir el impacto negativo sobre los componentes 

ambientales (suelo, aire y agua). A fin de dar cumplimiento a las AOI, 

se brindaron talleres de sensibilización a la población en materia de 

gestión de residuos orgánicos e inorgánicos, se cuenta con una planta 

de tratamiento de residuos, también se realizó la planificación de rutas 

y horarios de recojo. 

Asimismo, los factores climatológicos como lluvias e infraestructura vial 

deteriorada dificultan el cumplimiento de la AOI. 
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Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 04.03, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar la segregación de 10.5 

Toneladas de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos en el distrito 

capital de san miguel, en el siguiente detalle se muestra un avance del 

100.00% en la implementación de la AEI para el primer semestre del 

2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.04.03. 
PROGRAMA DE SEGREGACIÓN EN LA FUENTE IMPLEMENTADO EN LA 
PROVINCIA SAN MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.04.03. 
NUMERO DE TONELADAS DE RESIDUOS 
SÓLIDOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS 
SEGREGADOS EN LA FUENTE DE GENERACIÓN. 

10.50 32.40 100.00% 

 

 

- La AEI.04.04.: Programa de fiscalización de emisión de humos, 

gases, ruido y otros contaminantes del ambiente en la provincia de 

San Miguel, tiene articulada dos (02) actividades operativas a cargo 

del centro de costo: Subgerencia de Gestión Ambiental y Residuos 

Sólidos. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.04.04, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.04.04.: PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN DE EMISIÓN DE HUMOS, GASES, RUIDO Y OTROS CONTAMINANTES 
DEL AMBIENTE EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

INDICADOR 
IND.01.AEI.04.04: NÚMERO DE ADMINISTRADOS FISCALIZADOS POR 
EMISIÓN DE HUMOS, GASES, RUIDO Y CONTAMINANTES EN LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. I 
SEM 

AOI30064900080: FISCALIZACION 
AMBIENTAL EN LA PROVINCIA DE 
SAN MIGUEL – CAJAMARCA. 

SUBGERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
RESIDUOS 
SOLIDOS 

Informe 14.00 6.00 42.86% 

EJECUCION DE LA AEI. 04.04. 50.00% 

La AOI30064900080: Fiscalización ambiental en la provincia de 

San Miguel – Cajamarca, tiene programado para el año 2025, realizar 

14 fiscalizaciones por emisión de humos, gases, ruidos y 

contaminantes en la provincia, para el primer semestre del año 2025 

se han realizado 6 fiscalizaciones ambientales, lo que representa un 

avance del 42.86% de lo programado.  

La AOI tiene como fin evaluar y supervisar a los administrados en 

materia de gestión de residuos sólidos, ruidos y atención de denuncias 

ambientales de su competencia en la Provincia de San Miguel. Para el 

cumplimiento de la actividad, se elaboró un plan de evaluación y 

fiscalización ambiental.  Un factor que afecta el cumplimiento de la 
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actividad es la falta de profesionales especialistas en temas 

ambientales que puedan elaborar instrumentos de gestión ambiental 

en las municipalidades distritales, lo que dificulta orientar la gestión 

ambiental local, en las diversas materias ambientales.  

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 04.04, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 12 fiscalizaciones a 

administrados por emisión de humos, gases, ruido y contaminantes en 

la provincia, en el siguiente detalle se muestra un avance del 50.00% 

en la implementación de la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.04.04. 
PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN DE EMISIÓN DE HUMOS, GASES, RUIDO Y 
OTROS CONTAMINANTES DEL AMBIENTE EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

50.00% 

IND.01.AEI.04.04. 

NÚMERO DE ADMINISTRADOS FISCALIZADOS 
POR EMISIÓN DE HUMOS, GASES, RUIDO Y 
CONTAMINANTES EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL 

12.00 6.00 50.00% 

 

 

- La AEI.04.06.: Conservación y mantenimiento permanente de 

áreas verdes de uso público en la Provincia de San Miguel, tiene 

articulada una (01) actividad operativa a cargo del centro de costo: 

Subgerencia de Gestión Ambiental y Residuos Sólidos. 

Esta actividad operativa articulada a la AEI.04.06, contribuye 

directamente con la implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.04.06.: CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PERMANENTE DE ÁREAS VERDES DE USO PÚBLICO EN LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.04.06: NÚMERO DE M2 DE ÁREAS VERDES RECUPERADAS Y 
SEMBRADAS EN LA PROVINCIA. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900079: ACCION DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 
DE PARQUES Y JARDINES EN EL 
DISTRITO DE SAN MIGUEL DE 
PALLAQUES - CAJAMARCA. 

SUBGERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
RESIDUOS 
SOLIDOS 

INFORME 12.00 6.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 04.06. 100.00% 

La AOI30064900079: Acción de mantenimiento y conservación de 

parques y jardines en el distrito de San Miguel de Pallaques - 

Cajamarca, tiene programado para el año 2025, realizar 12 informes 

en cumplimiento de la AOI, para el primer semestre se han emitido 6 

Informes, donde se detalla la realización de 12,022.58 M2 de 

mantenimiento y conservación de parques y jardines en distrito capital, 

esto representa un avance del 50.00% del número de informes 

programado.  

El servicio se realiza en el distrito capital de la provincia de san miguel, 

con la finalidad de mantener espacios de esparcimiento y recreación 



 

Página 22 de 52 
 

para el disfrute de la población de San Miguel. En cumplimiento de la 

actividad, se elaboró la planificación de intervenciones y actividades 

específicas de corte, desbroce, perfilado, resiembra o recalce de 

plantas ornamentales en los parques y jardines. Asimismo, se realizó 

el riego en épocas de estiaje, colocación de abonado y la fumigación 

de plagas, para evitar perder especies ornamentales que componen 

los macizos florales. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 04.06, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 12 fiscalizaciones a 

administrados por emisión de humos, gases, ruido y contaminantes en 

la provincia, en el siguiente detalle se muestra un avance del 50.00% 

en la implementación de la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.04.06. 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO PERMANENTE DE ÁREAS VERDES DE 
USO PÚBLICO EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.04.06. 
NÚMERO DE M2 DE ÁREAS VERDES 
RECUPERADAS Y SEMBRADAS EN LA 
PROVINCIA. 

600.00 12,022.58 100.00% 
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✓ OEI. 05.: GARANTIZAR LA PROVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SANEAMIENTO BÁSICO EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL.  

- La AEI.05.01.: Servicio de agua potable de calidad para la 

población de la zona rural de la provincia, tiene articulada dos (02) 

actividades operativas a cargo del centro de costo: Subgerencia de 

Saneamiento Básico. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.05.01, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.05.01.: SERVICIO DE AGUA POTABLE DE CALIDAD PARA LA POBLACIÓN DE LA ZONA RURAL DE LA 
PROVINCIA 

INDICADOR 
IND.01.AEI.05.01: NÚMERO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
REHABILITADOS EN ZONAS RURALES. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900083: POTABILIZACION 
DEL AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO DE LOS SAPCH SUBGERENCIA DE 

SANEAMIENTO 
BASICO 

REGISTRO 96.00 48.00 50.00% 

AOI30064900085: OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
DE AGUA POTABLE 

PLAN 8.00 2.00 52.94% 

EJECUCION DE LA AEI. 05.01. 64.29% 

La AOI30064900083: Potabilización del agua para consumo 

humano de los SAPCH, tiene programado para el año 2025, ejecutar 

96 registros de potabilización de gua, para el primer semestre del año 

2025 se han realizado 48 registros, lo que representa un avance del 

50.00% de lo programado.   

Con la ejecución de la AOI30064900083, se pretende garantizar el 

consumo agua clorada (Agua de calidad). Asimismo, los registros son 

un indicador del cumplimiento de las actividades de potabilización de 

los Sistemas de Agua Potable (SAP) ubicados en la jurisdicción del 

distrito de San Miguel.  Para el cumplimiento de la actividad se han 

desarrollado monitoreos mensuales de cloro residual en 14 Sistemas 

de Agua Potable (SAP), cabe señalar que se realiza la calibración y 

posterior fortalecimiento de capacidades a los operadores y miembros 

de las JASS. Los factores que afectan el cumplimiento de la actividad, 

son loso factores logísticos (transporte motorizado, combustible) y 

factores climáticos.  

La AOI30064900085: Operación y mantenimiento de los sistemas 

de agua potable, tiene programado para el año 2025, ejecutar 8 

operaciones y mantenimientos de los Sistemas de Agua Potable (SAP), 

para el primer semestre del año 2025 se han realizado 2 operaciones 

y mantenimientos de los Sistemas de Agua Potable (SAP), lo que 

representa un avance del 52.94% de lo programado.  

La actividad contribuye a la recuperación, mantenimiento correctivo y 

preventivo de los Sistemas de Agua Potable del distrito de San Miguel. 
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Para el cumplimiento de la actividad, se realizaron diagnósticos 

situacionales previos al mantenimiento, posteriormente se realizaron 

asambleas con los miembros de las JASS con el fin de informar sobre 

la situación estructural del sistema, finalmente mediante un trabajo 

mancomunado se desarrolló las actividades de mantenimiento 

correctivo y preventivo de los sistemas priorizados.  El factor que afecta 

el cumplimiento de la actividad, son principalmente las limitaciones 

presupuestales. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 05.01, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar trabajos de rehabilitación de 

las SAP en el distrito capital de san miguel, en el siguiente detalle se 

muestra un avance del 64.29% en la implementación de la AEI para el 

primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.04.01. 
SERVICIO DE AGUA POTABLE DE CALIDAD PARA LA POBLACIÓN DE LA ZONA 
RURAL DE LA PROVINCIA. 

100.00% 

IND.01.AEI.05.01. 
NÚMERO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
REHABILITADOS EN ZONAS RURALES. 

14.00 9.00 64.29% 

 

 

- La AEI.05.02.: Programa de disposición adecuada de excretas en 

las zonas rurales de la provincia de San Miguel, tiene articulada una 

(01) actividad operativa a cargo del centro de costo: Subgerencia de 

Saneamiento Básico. 

Esta actividad operativa articulada a la AEI.05.02, contribuye 

directamente con la implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.05.02.: PROGRAMA DE DISPOSICIÓN ADECUADA DE EXCRETAS EN LAS ZONAS RURALES DE LA PROVINCIA 
DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.05.02: PORCENTAJE DE UNIDADES BÁSICAS DE 
SANEAMIENTO CON MANTENIMIENTO PREVENTIVO REALIZADO EN LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900084: LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE UBS EN 
HOGARES RURALES. 

SUBGERENCIA DE 
SANEAMIENTO 

BASICO 
MODULO 82.00 82.00 100.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 05.02. 8.70% 

La AOI30064900084: Limpieza y mantenimiento de UBS en 

hogares rurales, tiene programado para el año 2025, realizar la 

limpieza y mantenimiento a 82 módulos, para el primer semestre se ha 

cumplido con la meta, realizando la limpieza y mantenimiento a 82, esto 

representa un avance del 100.0%.  

La actividad tiene objetivo principal el mantenimiento de los Sistemas 

de disposición de Excretas en hogares dispersos y semidispersos, 
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garantizando la salud pública de las comunidades ubicadas en la zona 

rural del distrito de San Miguel. Para el cumplimiento de la actividad, 

se realizó un diagnóstico preliminar, asambleas informativas con los 

miembros de la JASS y finalmente se realizó el mantenimiento 

correctivo y preventivo de la UBS. Debido a los lineamientos 

establecidos por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento, no se ha priorizado el mantenimiento de UBS, lo que 

conlleva al cumplimiento parcial del indicador de la AEI, el cual tiene 

como logro esperado para el presente año realizar la limpieza y 

mantenimiento de 400 UBS en distrito de San Miguel.  

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 05.02, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, el 22.86% de UBS con 

mantenimiento preventivo realizado, en el siguiente detalle se muestra 

un avance del 8.70% en la implementación de la AEI para el primer 

semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.05.02.: 
PROGRAMA DE DISPOSICIÓN ADECUADA DE EXCRETAS EN LAS ZONAS 
RURALES DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

8.70% 

IND.01.AEI.05.02. 

PORCENTAJE DE UNIDADES BÁSICAS DE 
SANEAMIENTO CON MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO REALIZADO EN LA PROVINCIA 
DE SAN MIGUEL. 

22.86% 2.34% 8.70% 

 

 

- La AEI.05.03.: Asistencia técnica a las juntas administradoras de 

servicios de saneamiento en la provincia de San Miguel, tiene 

articulada seis (06) actividades operativas a cargo del centro de costo: 

Subgerencia de Saneamiento Básico. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.05.03, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.05.03.: ASISTENCIA TÉCNICA A LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO EN LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.05.03: NÚMERO DE ASISTENCIAS TÉCNICAS BRINDADAS A 
LAS JASS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. I 
SEM 

AOI30064900258: ELABORACION Y 
EJECUCION DE PLAN DE 
CAPACITACIONES EN 
ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACION, 
OPERACIÓN, MANTENIMIENTOS, 
LIMPIEZA Y DESINFECCION Y 
ELABORACION DE POA DE LAS 
JASS 

SUBGERENCIA DE 
SANEAMIENTO 

BASICO 
ACTA 17.00 5.00 29.41% 

EJECUCION DE LA AEI. 05.03. 31.25% 

La AOI30064900258: Elaboración y ejecución de plan de 

capacitaciones en organización, administración, operación, 

mantenimientos, limpieza y desinfección y elaboración de poa de 
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las JASS, tiene programado para el año 2025, realizar 17 

capacitaciones a las JASS, para el primer semestre del año 2025 se 

han realizado 5 capacitaciones a las JASS, teniendo como evidencia 

las ACTAS de asistencia, lo que representa un avance del 29.41% de 

lo programado.  

El cumplimiento de la actividad tiene como finalidad el fortalecimiento 

de capacidades técnicas y administrativas de los consejos directivos y 

usuarios de las JASS del distrito de San Miguel, para una correcta 

gestión de los Sistemas de Agua Potable (SAP) y Disposición Sanitaria 

de Excretas (DSE). Para el cumplimiento de la actividad, se realizó el 

acompañamiento en sus reuniones de asambleas programadas de 

manera mensual por las JASS, en dichas reuniones se realizaron 

talleres de fortalecimiento de capacidades enmarcadas en temáticas 

técnicas, legales y administrativas para la gestión 

adecuada de sus JASS. Los factores que afectan el cumplimiento de la 

actividad, son loso factores logísticos (transporte motorizado, 

combustible) y factores climáticos.  

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 05.03, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 16 asistencias técnicas 

brindadas a las JASS, en el siguiente detalle se muestra un avance del 

31.25% en el cumplimiento del indicador de la AEI para el primer 

semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.05.03. 
ASISTENCIA TÉCNICA A LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS DE SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

31.25% 

IND.01.AEI.05.03. 
NÚMERO DE ASISTENCIAS TÉCNICAS 
BRINDADAS A LAS JASS. 

16.00 5.00 31.25% 
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✓ OEI.06.: MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD EN LA PROVINCIA 

DE SAN MIGUEL.  

- La AEI.06.01.: Programa de alimentación saludable para la 

población de la provincia de San Miguel, tiene articulada seis (06) 

actividades operativas a cargo del centro de costo: Subgerencia de 

Saneamiento Básico. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.06.01, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.06.01.: PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE PARA LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 

IND.01.AEI.06.01: NÚMERO DE ATENCIONES DEL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA EN LA PROVINCIA. 

IND.02.AEI.06.01: NÚMERO DE RACIONES ALIMENTARIAS ENTREGADAS 
POR EL PROGRAMA DE VASO DE LECHE EN LA PROVINCIA. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900106: IMPLEMENTACION 
DEL PROGRAMA VASO DE LECHE 
EN EL DISTRITO DE SAN MIGUEL - 
SAN MIGUEL – CAJAMARCA. SUBGERENCIA DE 

PROGRAMAS 
SOCIALES Y 

EMPADRONAMIENTO 

BENEFICIARIO 1,974.00 1,974.00 100.00% 

AOI30064900107: IMPLEMENTACION 
DEL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACION ALIMENTARIA 
DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL – 
CAJAMARCA. 

BENEFICIARIO 2,254.00 2,254.00 100.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 06.01. 99.48% 

La AOI30064900106: Implementación del Programa Vaso de Leche 

en el distrito de San Miguel - San Miguel – Cajamarca, tiene 

programado para el año 2025, atender a 1974 beneficiarios del 

Programa de Vaso de Leche, para el primer semestre del año 2025 se 

han cumplido con atender a los 1974 beneficiarios, lo que representa 

un avance del 100.00% de lo programado.  

El Programa Vaso de Leche, tiene como fin mejorar la nutrición y 

combatir la desnutrición de la población vulnerable, identificada en 

base a la Prioridad 1: familias en pobreza y extrema pobreza, niños de 

0 a 6 años, madres gestantes y lactantes, Prioridad 2: Niños de 7 a 13 

años, adultos mayores, personas afectadas con TBC y personas con 

discapacidad. Asimismo, programa interviene atendiendo a la 

población del distrito capital de San Miguel, conformado por 56 

comités del Vaso de Leche.  

Para el cumplimiento de la actividad, se realizó la compra de los 

productos aprobados por el comité administración, contratación del 

personal para la supervisión y distribución de los productos y 

contratación de transporte para la distribución de los productos.  

Los factores climáticos dificultarían la distribución de los productos y 

el desabastecimiento de los productos por la caída de procesos de 

compra.  
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La AOI30064900107: Implementación del programa de 

complementación alimentaria de la provincia de San Miguel – 

Cajamarca, tiene programado para el año 2025, atender en total a 

2254 beneficiarios del Programa de Complementación Alimentaria, 

para el primer semestre del año 2025 se han cumplido con atender a 

los 2254 beneficiarios, lo que representa un avance del 100.00% de lo 

programado.  

El Programa de Complementación Alimentaria, busca otorgar 

alimentos a la población en situación de pobreza o pobreza extrema, 

población en vulnerabilidad (niños, adultos mayores, personas con 

discapacidad y victimas violencia). El PCA, atiende a 76 comedores y 

beneficia 2254 usuarios/beneficiaros en situación de pobreza y 

vulnerabilidad, ubicados en los 13 distritos que conforman la Provincia 

de San Miguel. Para el cumplimiento de la actividad, se realizó la 

compra de los alimentos aprobados por el comité administración, 

contratación del personal para la supervisión y distribución de los 

alimentos y contratación de transporte para la distribución de los 

alimentos. Los factores climáticos dificultarían la distribución de los 

alimentos y el desabastecimiento de los alimentos por la caída de 

procesos de compra. 

Respecto al cumplimiento de los indicadores de la AEI. 06.01, tiene 

como logro esperado para el año 2025, el IND.01.AEI.06.01. brindar 

2220 atenciones a los beneficiarios del Programa de Complementación 

Alimentaria y para el IND.02.AEI.06.01. brindar 1995 raciones a los 

beneficiarios del Programa de Vaso de Leche, en el siguiente detalle 

se muestra el avance del 99.48% en la implementación de la AEI para 

el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.06.01.: 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE PARA LA POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

99.48% 

IND.01.AEI.06.01. 
NÚMERO DE ATENCIONES DEL PROGRAMA DE 
COMPLEMENTACIÓN ALIMENTARIA EN LA 
PROVINCIA. 

2,220.00 2,254.00 100.00% 

IND.02.AEI.06.01. 
NÚMERO DE RACIONES ALIMENTARIAS 
ENTREGADAS POR EL PROGRAMA DE VASO DE 
LECHE EN LA PROVINCIA. 

1,995.00 1,974.00 98.95% 
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✓ OEI.07.: FORTALECER LA PREVENCIÓN Y DISUASIÓN DEL DELITO Y 

VIOLENCIA EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE 

SAN MIGUEL. 

 

- La AEI. 07.01.: Plan de seguridad ciudadana implementado en la 

provincia de San Miguel, tiene articulada cinco (05) Actividades 

operativas a cargo del centro de costo: Subgerencia de Seguridad 

Ciudadana y Defensa Civil. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.07.01, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.07.01.: PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.07.01: NÚMERO DE OPERATIVOS COORDINADOS CON LA 
PNP PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA SAN 
MIGUEL. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE 
COSTO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900134: SUPERVISION DE LA 
EJECUCION DEL PATRULLAJE MIXTO PNP, 
SERENAZGO Y JUNTAS VECINALES EN EL 
DISTRITO DE SAN MIGUEL 

SUBGERENCIA 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y 

DEFENSA CIVIL 

INFORME 4.00 2.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 07.01. 50.00% 

La AOI30064900134: Supervisión de la ejecución del patrullaje 

mixto PNP, serenazgo y juntas vecinales en el distrito de San 

Miguel, tiene programado para el año 2025 realizar 4 informes 

trimestrales en cumplimiento de la AOI, para el primer semestre se han 

emitido 2 Informes trimestrales, donde se detalla la realización de 4 

operativos coordinados, esto representa un avance del 50.00% del 

número de informes programado.  

La actividad contribuye en la prevención de la comisión de hechos 

delictivos de preferencia en el distrito capital de San Miguel. Para el 

cumplimiento de la actividad se cuenta con 2 patrulleros operativos 

asignados al patrullaje integrado, municipal y mixto. Los factores que 

afectan el cumplimiento de la actividad son la inoperatividad eventual 

de los vehículos asignados al patrullaje, que no permite cumplir con el 

total programado.   

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 07.01, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 8 operativos coordinados con 

la PNP para la seguridad ciudadana, en el siguiente detalle se muestra 

un avance del 50.00% en el cumplimiento del indicador de la AEI para 

el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE 
(%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.07.01. 
PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

50.00% 

IND.01.AEI.07.01. 
NÚMERO DE OPERATIVOS COORDINADOS CON 
LA PNP PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA 
PROVINCIA SAN MIGUEL. 

8.00 4.00 50.00% 



 

Página 30 de 52 
 

- La AEI. 07.02.: Equipamiento adecuado para los serenos de la 

provincia de san miguel, tiene articulada una (01) actividad operativa 

a cargo del centro de costo: Subgerencia de Seguridad Ciudadana y 

Defensa Civil. 

Esta actividad operativa articulada a la AEI.07.02, contribuye 

directamente con la implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.07.02.: EQUIPAMIENTO ADECUADO PARA LOS SERENOS DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.07.02: NÚMERO DE UNIFORMES COMPLETOS Y EQUIPOS 
OTORGADO A LOS SERENOS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900291: ADQUISICIÓN DE 
UNIFORMES E IMPLEMENTOS PARA 
EL PERSONAL DE SERENAZGO 

SUBGERENCIA DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 
DEFENSA CIVIL 

PERSONA 20.00 20.00 100.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 07.02. 100.00% 

La AOI30064900291: Adquisición de uniformes e implementos 

para el personal de serenazgo, tiene programado para el año 2025 

la adquisición de 20 uniformes e implementos para el personal de 

serenazgo, para el primer semestre se han adquirido el total de 20 

uniformes e implementos, esto representa un avance del 100.00% del 

número de informes programado. 

La actividad contribuye a brindar una mejor imagen y seguridad 

durante el patrullaje tanto a pie como motorizado del personal de 

serenazgo. Para el cumplimiento de la actividad se realizó el 

requerimiento oportuno para la adquisición de uniformes e 

implementos para el personal de serenazgo. El factor principal que 

afecta el cumplimiento de la actividad es la demora en la adquisición e 

implementos para el personal de serenazgo.    

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 07.02, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar la adquisición de 20 equipos 

adecuados para los serenos de la municipalidad provincial, en el 

siguiente detalle se muestra un avance del 100.00% en el 

cumplimiento del indicador de la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.07.02. 
EQUIPAMIENTO ADECUADO PARA LOS SERENOS DE LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.07.02. 
NÚMERO DE UNIFORMES COMPLETOS Y 
EQUIPOS OTORGADO A LOS SERENOS. 

20.00 20.00 100.00% 
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- La AEI. 07.03.: Sistema de video vigilancia implementado en la 

provincia de San Miguel, tiene articulada una (01) actividad operativa 

a cargo del centro de costo: Subgerencia de Seguridad Ciudadana y 

Defensa Civil. 

Esta actividad operativa articulada a la AEI.07.03, contribuye 

directamente con la implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.07.03.: SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

INDICADOR 
IND.01.AEI.07.03: NÚMERO DE SECTORES DEL DISTRITO CON SERVICIO 
DE VIDEOVIGILANCIA OPERATIVA. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900292: EJECUCION DEL 
SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA EN 
LOS SECTORES DEL CERCADO DEL 
DISTRITO SAN MIGUEL 

SUBGERENCIA DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 
DEFENSA CIVIL 

SECTOR 3.00 3.00 100.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 07.03. 100.00% 

La AOI30064900292: Ejecución del sistema de videovigilancia en 

los sectores del cercado del Distrito San Miguel, tiene programado 

para el año 2025, realizar el servicio de videovigilancia operativa 

mensualmente en los 3 sectores del distrito capital, para el primer 

semestre se ha realizado el servicio de videovigilancia operativa en los 

3 sectores determinados, esto representa un avance del 100.00% de 

lo programado. 

La actividad contribuye a la prevención de hechos delictivos, así como 

la identificación de probables autores de los actos ilícitos que puedan 

ser registrados en la cámaras de videovigilancia. Para el cumplimiento 

de la actividad, se cuenta con el personal idóneo para manejo de la 

central de cámaras. Asimismo, se informa de manera oportuna la 

inoperatividad de algunas cámaras de videovigilancia que por situación 

climática u otros factores generan desperfectos en dichas cámaras de 

videovigilancia. Los factores que afectan el cumplimiento de la 

actividad obedecen a la falta de mantenimiento y/o reparación de las 

cámaras en mal estado de operatividad, lo que impide la prevención 

y/o brindar la información de videos a las entidades o la comuna 

solicitante.    

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 07.03, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar operativos de videovigilancia 

en los 3 sectores del distrito capital de San Miguel, en el siguiente 

detalle se muestra un avance del 100.00% en el cumplimiento del 

indicador de la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.07.03. 
SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.07.03. 
NÚMERO DE SECTORES DEL DISTRITO CON 
SERVICIO DE VIDEOVIGILANCIA OPERATIVA. 

3.00 3.00 100.00% 
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- La AEI. 07.04.: Patrullaje municipal efectivo en beneficio de la 

población en la provincia de San Miguel, tiene articulada una (01) 

actividad operativa a cargo del centro de costo: Subgerencia de 

Seguridad Ciudadana y Defensa Civil. 

Esta actividad operativa articulada a la AEI.07.04, contribuye 

directamente con la implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.07.04.: PATRULLAJE MUNICIPAL EFECTIVO EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.07.04: PORCENTAJE DE SECTORES CON PATRULLAJE 
SEGÚN PROTOCOLO ESTABLECIDO EN LA PROVINCIA. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE 
COSTO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900293: EJECUCIÓN DE 
PATRULLAJE PREVENTIVO MUNICIPAL E 
INTEGRADO EN LOS SECTORES DEL 
DISTRITO DE SAN MIGUEL. 

SUBGERENCIA DE 
SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 
DEFENSA CIVIL 

PATRULLAJE 1080.00 540.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 07.04. 50.00% 

La AOI30064900293: Ejecución de patrullaje preventivo municipal 

e integrado en los sectores del distrito de san miguel, tiene 

programado para el año 2025, ejecutar 1080 patrullajes preventivos 

municipales e integrado en los 3 sectores del cercado, centros 

poblados aledaños y algunos caseríos del distrito de San Miguel, 

habiéndose ejecutado en el primer semestre 540 patrullajes 

preventivos municipales e integrados, esto representa un avance del 

50.00% de lo programado.  

La actividad contribuye en la prevención y disuasión de la comisión de 

hechos delictivos y/o faltas, así como apoyo a la labor policial en el 

distrito capital de San Miguel. Para el cumplimiento de la actividad, 

mantener operativos los vehículos asignados al patrullaje municipal e 

integrado, así como capacitar continuamente al personal de serenazgo 

para la labor operativa que les sean asignadas. Los factores que 

afectan el cumplimiento de la actividad, en lo que respecta al patrullaje 

motorizado, es la inoperatividad eventual de los vehículos en algunos 

casos no permiten cumplir con la meta programada, sin embargo, a 

pesar de ello el porcentaje de su ejecución esta dentro los límites 

establecidos como óptimos.  

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 07.04, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar patrullajes en los 3 sectores 

del distrito capital de San Miguel, en el siguiente detalle se muestra un 

avance del 100.00% en el cumplimiento del indicador de la AEI para el 

primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.07.04. 
PATRULLAJE MUNICIPAL EFECTIVO EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN EN LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.07.04. 
PORCENTAJE DE SECTORES CON 
PATRULLAJE SEGÚN PROTOCOLO 
ESTABLECIDO EN LA PROVINCIA. 

3.00 3.00 100.00% 
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✓ OEI.08.: PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL E INCLUSIVO EN LA 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

- La AEI. 08.01.: Gestión del empadronamiento socioeconómico 

oportuno en la provincia, tiene articulada una (01) actividad operativa 

a cargo del centro de costo: Subgerencia de programas sociales y 

empadronamiento. 

Esta actividad operativa articulada a la AEI.08.01, contribuye 

directamente con la implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.08.01.: GESTIÓN DEL EMPADRONAMIENTO SOCIOECONÓMICO OPORTUNO EN LA PROVINCIA. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.08.01: NÚMERO DE REGISTROS ACTUALIZADOS EN EL 
SISTEMA DE FOCALIZACIÓN DE HOGARES (SISFOH). 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900102: 
EMPADRONAMIENTO DE HOGARES 
PARA SU REGISTRO EN EL PADRON 
GENERAL DE HOGARES PARA SU 
CLASIFICACION SOCIOECONOMICA 
- SISFOH 

SUBGERENCIA DE 
PROGRAMAS 
SOCIALES Y 

EMPADRONAMIENTO 

BENEFICIARIO 1800.00 1733.00 98.50% 

EJECUCION DE LA AEI. 08.01. 76.34% 

La AOI30064900102: Empadronamiento de hogares para su 

registro en el padrón general de hogares para su clasificación 

socioeconómica - SISFOH, tiene programado para el año 2025, 

empadronar 1800 hogares para su registro en el SISFOH, para el 

primer semestre se han registrado 1733 beneficiarios en el SISFOH, 

esto representa un avance del 98.50% de lo programado.  

La actividad tiene como fin integrar a las personas de pobreza y 

pobreza extrema a los programas sociales, esto a través del 

empadronamiento, mediante fichas S100 y FSU, atendiendo 

principalmente población de la zona rural y urbana del distrito capital 

de San Miguel. Para el cumplimiento de la actividad se realizaron 

campañas de empadronamiento y la contratación de empadronadores. 

Los factores que afectaron el cumplimiento de lo programado, es la 

falta de movilidad para el personal responsable del empadronamiento. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 08.01, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar la actualización de 1800 

registros en el SISFOH del distrito capital de San Miguel, en el siguiente 

detalle se muestra un avance del 76.34% en el cumplimiento del 

indicador de la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.08.01. 
GESTIÓN DEL EMPADRONAMIENTO SOCIOECONÓMICO OPORTUNO EN LA 
PROVINCIA. 

76.34% 

IND.01.AEI.08.01. 
NÚMERO DE REGISTROS ACTUALIZADOS EN 
EL SISTEMA DE FOCALIZACIÓN DE HOGARES 
(SISFOH). 

2,259.00 1,733.00 76.34% 
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- La AEI. 08.02.: Servicio de atención integral en beneficio de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes, mujeres, personas 

con discapacidad y adultos mayores en la provincia de San Miguel, 

tiene articulada cinco (05) Actividades operativas a cargo del centro de 

costo: Subgerencia de programas sociales y empadronamiento. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.08.02, se tienen tres 

(03) actividades operativas que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.08.02.: SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN BENEFICIO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.08.02: NÚMERO DE ATENCIONES EN DEFENSA DE 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, MUJERES, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900104: ATENCION 
INTEGRAL DE LOS DERECHOS, 
DEFENSORIA DE LA NIÑA, NIÑO Y 
ADOLESCENTE DEL DISTRITO DE 
SAN MIGUEL - (DEMUNA) 

SUBGERENCIA DE 
PROGRAMAS 
SOCIALES Y 

EMPADRONAMIENTO 

PERSONA 55.00 25.00 45.45% 

AOI30064900110: IMPLEMENTACION 
DE SERVICIOS A LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN EL 
DISTRITO DE SAN MIGUEL - SAN 
MIGUEL - CAJAMARCA 

SUBGERENCIA DE 
PROGRAMAS 
SOCIALES Y 

EMPADRONAMIENTO 

INFORME 4.00 2.00 50.00% 

AOI30064900111: INTERVENCION DE 
SABERES PRODUCTIVOS DEL 
CENTRO INTEGRAL DE ATENCION 
AL ADULTO MAYOR (CIAM) 

SUBGERENCIA DE 
PROGRAMAS 
SOCIALES Y 

EMPADRONAMIENTO 

DOCUMENTO 4.00 2.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 08.01. 100.00% 

La AOI30064900104: Atención integral de los derechos, defensoría 

de la niña, niño y adolescente del distrito de San Miguel - 

(DEMUNA), tiene programado para el año 2025, atender a 55 

personas, para el primer semestre se ha atendido a 25 personas, esto 

representa un avance del 45.45% de lo programado.  

La DEMUNA, busca proteger los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes hasta los 17 años con 12 meses, se interviene en todo el 

ámbito distrital capital de San Miguel. Para el cumplimiento de la 

actividad, se ha elaborado un plan anual de trabajo, contratación de 

personal especializado en asesoría legal y área de psicología. Las 

limitaciones presupuestales son el principal factor que afectan 

cumplimiento de lo programado.  

La AOI30064900110: Implementación de servicios a las personas 

con discapacidad en el distrito de San Miguel - San Miguel - 

Cajamarca, tiene programado para el año 2025, emitir 4 informes 

detallando los servicios implementados en beneficio de las personas 

con discapacidad, para el primer semestre se han emitido 2 informes, 

detallándose a la atención a 220 usuarios del distrito, esto representa 

un avance del 50.00% de lo programado.  
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La actividad interviene en beneficio de los usuarios o las personas con 

discapacidad en distrito capital de San Miguel, registrando a los 

usuarios en el sistema SICONTIGO, solicitando a los usuarios que 

tramiten sus certificado médico en donde sean diagnosticados con 

discapacidad severa, moderada y leve, con la finalidad de que el 

usuario pueda recibir su pensión no contributiva. Para el cumplimiento 

de la actividad la OMAPED de la entidad municipal se inscribió en el 

mes mayo, al galardón SICONTIGO con el objetivo cumplir indicadores 

en beneficio de las personas vulnerables (personas discapacitadas), 

siendo beneficiados 220 usuarios distrito capital de San Miguel.  

La AOI30064900111: Intervención de saberes productivos del 

centro integral de atención al adulto mayor (CIAM), tiene 

programado para el año 2025, emitir 4 documentos detallando los 

servicios implementados en CIAM, para el primer semestre se han 

emitido 2 documentos, esto representa un avance del 45.45% de lo 

programado.  

La actividad tiene como fin mejorar la calidad de vida, fomentar la 

participación social e integrar a los adultos mayores en su comunidad, 

ofreciendo servicios gratuitos y talleres para mantenerlos activos física, 

mental y socialmente.   

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 08.02, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 150 atenciones por los 

servicios que brinda la DEMUNA, CIAM y OMAPED de entidad 

municipal provincial de San Miguel, en el siguiente detalle se muestra 

un avance del 100.00% en el cumplimiento del indicador de la AEI para 

el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.08.02. 
SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN BENEFICIO DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, MUJERES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.08.02. 

NÚMERO DE ATENCIONES EN DEFENSA DE 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, MUJERES, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES. 

150.00 150.00 100.00% 
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✓ OEI.09.: CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO, CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREACIONAL EN LA 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL.  

-  La AEI. 09.02.: Programa educativo municipal adecuados que se 

dictan a los estudiantes en edad escolar de la provincia de San 

Miguel, tiene articulada una (01) actividad operativa a cargo del centro 

de costo: Gerencia de Desarrollo Social y Humano. 

Esta actividad operativa articulada a la AEI.09.02, contribuye 

directamente con la implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.09.02.: PROGRAMA EDUCATIVO MUNICIPAL ADECUADOS QUE SE DICTAN A LOS ESTUDIANTES EN EDAD 
ESCOLAR DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.09.02: NÚMERO DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS REALIZADAS 
DEL PROGRAMA EDUCATIVO MUNICIPAL PARA LA POBLACIÓN. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE 
COSTO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE  

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900286: EJECUCION DE 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
REALIZADAS DEL PROGRAMA 
EDUCATIVO MUNICIPAL 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO 

ACTIVIDAD 
EFECTUADA 

2.00 1.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 09.02. 100.00% 

La AOI30064900286: Ejecución de actividades educativas 

realizadas del programa educativo municipal, tiene programado 

para el año 2025, realizar 2 actividades educativas, para el primer 

semestre se han realizado los talleres de Vacaciones Útiles 2025, 

realizando 5 actividades en el marco programa educativo municipal, 

taller de matemática/comunicación, taller de danza/música, taller de 

futbol/voleibol y taller de pintura/dibujo, esto representa un avance del 

50.00% de lo programado en la AOI.  

La actividad está orientada a los estudiantes del nivel primario de las 

instituciones educativas del distro capital de San Miguel, a fin de 

fortalecer sus conocimientos y habilidades blandas. Para el 

cumplimiento de actividades, se realizaron las gestiones con las 

instituciones educativas para la disponibilidad de aulas, participación 

de alumnos y la contratación de docentes especialistas en los talleres 

realizados.  

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 09.02, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 4 actividades educativas del 

programa educativo municipal, en el siguiente detalle se muestra un 

avance del 100.00% en el cumplimiento del indicador de la AEI para el 

primer semestre del 2025. 
 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 
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AEI.09.02. 
PROGRAMA EDUCATIVO MUNICIPAL ADECUADOS QUE SE DICTAN A LOS 
ESTUDIANTES EN EDAD ESCOLAR DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

100.00% 

IND.01.AEI.09.02. 
NÚMERO DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
REALIZADAS DEL PROGRAMA EDUCATIVO 
MUNICIPAL PARA LA POBLACIÓN. 

4.00 5.00 100.00% 

- La AEI. 09.03.: Programa deportivo y recreativo municipal 

accesible a la población de la provincia de San Miguel, tiene 

articulada una (01) actividad operativa a cargo del centro de costo: 

Gerencia de Desarrollo Social y Humano. 

Esta actividad operativa articulada a la AEI.09.03, contribuye 

directamente con la implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.09.03.: PROGRAMA DEPORTIVO Y RECREATIVO MUNICIPAL ACCESIBLE A LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA 
DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR IND.01.AEI.09.03: NÚMERO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS REALIZADAS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE 
COSTO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE  

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900287: EJECUCION DE 
LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA 
DEPORTIVO Y RECREATIVO 
MUNICIPAL 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

SOCIAL Y HUMANO 

ACTIVIDAD 
EFECTUADA 

3.00 1.00 33.33% 

EJECUCION DE LA AEI. 09.03. 33.33% 

La AOI30064900287: Ejecución de las actividades deportivas en el 

marco del programa deportivo y recreativo municipal, tiene 

programado para el año 2025, realizar 3 actividades deportivas 

realizadas, para el primer semestre se han realizado 1 actividad 

deportiva vacacional en el mes de enero y febrero, esto representa un 

avance del 33.33% de lo programado en la AOI.  

La actividad está orientada a los estudiantes del nivel primario de las 

instituciones educativas del distro capital de San Miguel, a fin de 

fomentar la actividad física, vida saludable y de entretenimiento. Para 

el cumplimiento de la actividad se realizaron las coordinaciones con las 

instituciones educativas, para facilitar los espacios adecuados para el 

desarrollo de las actividades deportivas.  

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 09.03, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 3 actividades deportivas por 

la entidad municipal, en el siguiente detalle se muestra un avance del 

33.33% en el cumplimiento del indicador de la AEI para el primer 

semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.09.03. 
PROGRAMA DEPORTIVO Y RECREATIVO MUNICIPAL ACCESIBLE A LA 
POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

33.33% 

IND.01.AEI.09.03. 
NÚMERO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
REALIZADAS. 

3.00 1.00 33.33% 
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✓ OEI.10.: MEJORAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO EN 

LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

- La AEI. 10.01.: Programa de educación vial implementado para 

transportistas y la población de la provincia San Miguel, tiene 

articulada dos (02) Actividades operativas a cargo del centro de costo: 

Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.10.01, se tienen una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.10.01.: PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL IMPLEMENTADO PARA TRANSPORTISTAS Y LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA 
SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.10.01: NÚMERO DE CAPACITACIONES VIALES A EMPRESAS DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICO EN GENERAL REALIZADAS POR LA 
MUNICIPALIDAD. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900302: REALIZACION DE 
CAPACITACIONES VIALES A EMPRESAS DE 
TRANSPORTE Y PÚBLICO EN GENERAL 

SUBGERENCIA DE 
TRANSPORTE Y 

SEGURIDAD VIAL 

INFORME 
CAPACITACION 

16.00 8.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 10.01. 17.78% 

La AOI30064900302: Realización de capacitaciones viales a 

empresas de transporte y público en general, tiene programado 

para el año 2025, realizar 16 capacitaciones, para el primer semestre 

se han realizado 8 capacitaciones, esto representa un avance del 

50.00% de lo programado en la AOI.  

La actividad contribuye a prevenir accidentes, proteger la vida de los 

usuarios y mejorar la eficiencia del transporte. Fomenta una cultura de 

seguridad, responsabilidad y respeto en las vías, beneficiando tanto a 

empresas como al público en general a través de la reducción de 

incidentes, la mejora de la productividad, y la creación de un entorno 

más seguro para todos. El factor que afecta el cumplimiento de la 

actividad es la falta de interés y la asistencia de las empresas y público 

en general en las capacitaciones realizadas. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 10.01, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 45 capacitaciones viales a 

empresas de transporte y público en general por entidad municipal, en 

el siguiente detalle se muestra un avance del 17.78% en el 

cumplimiento del indicador de la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.10.01. 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL IMPLEMENTADO PARA TRANSPORTISTAS Y LA 
POBLACIÓN DE LA PROVINCIA SAN MIGUEL. 

17.78% 

IND.01.AEI.10.01 
NÚMERO DE CAPACITACIONES VIALES A EMPRESAS 
DE TRANSPORTE Y PÚBLICO EN GENERAL 
REALIZADAS POR LA MUNICIPALIDAD. 

45.00 8.00 17.78% 
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✓ OEI.11.: FORTALECER LA EFICIENCIA EN LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL. 

- La AEI. 11.02.: Espacios y mecanismos de participación ciudadana 

fortalecidos en la municipalidad, tiene articulada tres (03) 

Actividades operativas a cargo del centro de costo: Subgerencia de 

programas sociales y empadronamiento. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.11.02, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.11.02.: ESPACIOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA FORTALECIDOS EN LA MUNICIPALIDAD. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.11.02: NÚMERO DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DESARROLLADOS EN EL MARCO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900006: ELABORACION Y 
EJECUCION DEL PRESPUESTO 
PARTICIPATIVO DE LA MPSM 

OFICINA GENERAL DE 
PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
DOCUMENTO 2.00 1.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 11.02. 100.00% 

La AOI30064900006: Elaboración y ejecución del presupuesto 

participativo de la MPSM, tiene programado para el año 2025, emitir 

2 documentos, para el primer semestre se emitido 1 documento, en 

cual se detalla la realización de 2 reuniones en el marco del proceso 

del Presupuesto Participativo 2026, esto representa un avance del 

50.00% de los documentos programados. 

La actividad contribuye al fortalecimiento de la participación ciudadana 

tanto individual como colectiva, en la formulación de proyectos y en la 

toma de decisiones sobre la inversión pública. Asimismo, permite a los 

ciudadanos decidir juntamente con la Municipalidad el destino de una 

parte de los recursos. Se elaboro y aprobó el proceso del 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2026, 

así como su reglamento y el equipo técnico.    

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 11.02, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar 2 reuniones en el marco del 

proceso del Presupuesto Participativo, en el siguiente detalle se 

muestra un avance del 100.00% en el cumplimiento del indicador de 

la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.11.02. 
AEI.11.02.: ESPACIOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
FORTALECIDOS EN LA MUNICIPALIDAD. 

100.00% 

IND.01.AEI.11.02 
NÚMERO DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DESARROLLADOS EN EL MARCO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

2.00 2.00 100.00% 
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- La AEI. 11.04.: Recaudación tributaria efectiva por medio de la 

municipalidad, tiene articulada dos (02) Actividades operativas a 

cargo del centro de costo: Gerencia de Administración Tributaria. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.11.04, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.11.04.: RECAUDACIÓN TRIBUTARIA EFECTIVA POR MEDIO DE LA MUNICIPALIDAD. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.11.04: PORCENTAJE DE TRIBUTOS MUNICIPALES 
RECAUDADOS EN LA MUNICIPALIDAD. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900042: INCREMENTO DE LA 
RECAUDACIÓN Y REDUCCION DEL 
INCUMPLIMIENTO TRIBURARIO EN EL 
DISTRITO DE SAN MIGUEL - SAN 
MIGUEL - CAJAMARCA 

GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
INFORME 12.00 6.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 11.04. 15.66% 

La AOI30064900042: Incremento de la recaudación y reducción del 

incumplimiento tributario en el distrito de San Miguel - San Miguel 

- Cajamarca, tiene programado para el año 2025, emitir 12 informes, 

para el primer semestre se han emitido 6 informes, detallando el 

avance en la recaudación y reducción del incumplimiento tributario, 

esto representa un avance del 50.00% de lo programado. 

La actividad tiene como finalidad reducir el incumplimiento tributario 

por parte de nuestros contribuyentes con sus obligaciones tributarias 

del distrito capital de San Miguel. Los factore que contribuyeron al 

cumplimiento de las actividades, fue la aprobación del beneficio 

tributario con un descuento del 100% de intereses moratorios y el 

reparto de cuponeras en el sector urbano y rural. Uno de los factores 

que afectan el cumplimiento de la actividad, es la falta de conciencia 

tributaria por parte de los contribuyentes y contar con una base de 

datos Tributaria desactualizada.   

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 11.04, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, recaudar el 83.00% de los tributos 

municipales, en el siguiente detalle se muestra un avance del 15.66% 

en el cumplimiento del indicador de la AEI para el primer semestre del 

2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.11.04. RECAUDACIÓN TRIBUTARIA EFECTIVA POR MEDIO DE LA MUNICIPALIDAD. 15.66% 

IND.01.AEI.11.04 
PORCENTAJE DE TRIBUTOS MUNICIPALES 
RECAUDADOS EN LA MUNICIPALIDAD. 

83.00% 13.00% 15.66% 
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- La AEI. 11.05.: Instrumentos de gestión actualizados en la 

provincia de san miguel, tiene articulada cinco (05) Actividades 

operativas a cargo del centro de costo: Oficina de Planeamiento y 

Modernización. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.11.05, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.11.05.: INSTRUMENTOS DE GESTIÓN ACTUALIZADOS EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 

INDICADOR 
IND.01.AEI.11.05: NÚMERO DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
ACTUALIZADOS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900015: ELABORACION Y 
MODIFICACION DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS Y OPERATIVOS 
INSTITUCIONALES. 

OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN 

PLAN 2.00 1.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 11.05. 50.00% 

La AOI30064900015: Elaboración y modificación de los planes 

estratégicos y operativos institucionales, tiene programado para el 

año 2025, elaborar y modificar planes estratégicos y operativos 

institucionales, para el primer semestre se ha elaborado 1 el Plan 

Operativo Institucional, esto representa un avance del 50.00% de lo 

programado. 

La actividad tiene como finalidad elaborar y actualizar los instrumentos 

de gestión, que son competencia de la Oficina de Planeamiento y 

Modernización, a fin de alinearlos con las políticas de modernización y 

las necesidades actuales de la ciudadanía. Para el cumplimiento de la 

actividad, se realizó la contratación de personal especializado en la 

elaboración de instrumentos de gestión. Asimismo, los factores que 

afectan el cumplimiento de la actividad son la falta de conocimiento y 

preparación del personal, y las limitaciones presupuestales. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 11.05, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, actualizar 2 instrumentos de gestión, 

en el siguiente detalle se muestra un avance del 50.00% en el 

cumplimiento del indicador de la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.11.05. 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN ACTUALIZADOS EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL 

50.00% 

IND.01.AEI.11.05 
NÚMERO DE INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
ACTUALIZADOS. 

2.00 1.00 50.00% 
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- La AEI. 11.06.: Atención de solicitudes institucional oportuna en la 

provincia de San Miguel, tiene articulada tres (03) Actividades 

operativas a cargo del centro de costo: Oficina General de Asesoría 

Jurídica. 

Las tres (03) actividades operativas articulados a la AEI.11.06., 

contribuyen directamente con la implementación de la AEI, según 

detalle: 

AEI.11.06.: ATENCIÓN DE SOLICITUDES INSTITUCIONAL OPORTUNA EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.11.06: NÚMERO DE INFORMES U OPINIONES LEGALES 
EMITIDOS A SOLICITUD DE ÓRGANOS INTERNOS O EXTERNOS. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900029: EMISION DE 
OPINION, ASESORIA Y ABSOLUCION 
DE CONSULTAS EN ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN MIGUEL – MPSM. 

OFICINA GENERAL DE 
ASESORIA JURIDICA 

INFORME 240.00 75.00 31.25% 

EJECUCION DE LA AEI. 11.04. 50.00% 

La AOI30064900029: Emisión de opinión, asesoría y absolución de 

consultas en asuntos jurídicos de la municipalidad provincial de 

San Miguel – MPSM, tiene programado para el año 2025, emitir 240 

informes, para el primer semestre se han emitido 75 informes y 

opiniones legales, esto representa un avance del 31.25% de lo 

programado. 

La actividad implica analizar y resolver dudas sobre un problema legal 

específico, proporcionar consejo experto y emitir un dictamen o 

pronunciamiento basado en el análisis de la ley, la jurisprudencia y 

otros principios jurídicos. Siendo relevante para garantizar el 

cumplimiento normativo y apoyar la toma de decisiones en el marco de 

la ley.   

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 11.06, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, emitir 150 informes u opiniones 

legales a solicitud de órgano internos o externos, en el siguiente detalle 

se muestra un avance del 50.00% en el cumplimiento del indicador de 

la AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.11.06. 
ATENCIÓN DE SOLICITUDES INSTITUCIONAL OPORTUNA EN LA PROVINCIA 
DE SAN MIGUEL. 

50.00% 

IND.01.AEI.11.06 
NÚMERO DE INFORMES U OPINIONES 
LEGALES EMITIDOS A SOLICITUD DE 
ÓRGANOS INTERNOS O EXTERNOS. 

150.00 75.00 50.00% 
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- La AEI. 11.07.: Gestión administrativa y operativa efectiva en la 

municipalidad, tiene articulada ciento cinco (105) Actividades 

operativas.  

Las ciento cinco (105) actividades operativas articulados a la 

AEI.11.07, contribuyen directamente con la implementación de la AEI 

y una (01) actividad operativa realiza el seguimiento en el avance de la 

implementación de la AEI a cargo del centro de costo: Oficina General 

de Planeamiento y Presupuesto, según detalle: 

AEI.11.07.: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN LA MUNICIPALIDAD. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.11.07: PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900007: ADMINISTRACION 
GENERAL. 

OFICINA GENERAL DE 
PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
INFORME 4.00 2.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 11.07. 100.00% 

La AOI30064900007: Administración general, tiene programado 

para el año 2025, emitir 4 informes, para el primer semestre se han 

emitido 2 informes, detallando el avance en el cumplimiento de las 

Actividades Operativas Institucionales articuladas a la AEI. 11.07, esto 

evidenciado con los reportes de seguimiento del Plan Operativo 

Institucional de la Municipalidad Provincial de San Miguel, estos 2 

informes representan un avance del 50.00% de lo programado.  

La actividad se realiza de forma mensual, implica registrar el avance 

físico y presupuestal en un aplicativo informático, elaborar reportes de 

seguimiento y analizar el cumplimiento para asegurar que las 

actividades operativas contribuyen al logro de las metas 

estratégicas. Para el cumplimiento de la actividad se realizaron 

capacitaciones en el uso del Aplicativo CEPLAN. Uno de los factores 

que afectan el cumplimiento de la actividad, es la falta de continuidad 

y disposición de los centro de costo para realizar el seguimiento 

mensual de su POI. 

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 11.07, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, cumplir con 69.40% del Plan 

Operativo Institucional (POI) de la Municipalidad Provincial de San 

Miguel, en el siguiente detalle se muestra un avance del 100.00% en 

el cumplimiento del indicador de la AEI para el primer semestre del 

2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.11.07. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA EFECTIVA EN LA MUNICIPALIDAD. 100.00% 

IND.01.AEI.11.07 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 

69.40% 99.47% 100.00% 
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- La AEI. 11.09.: Gestión administrativa y operativa efectiva en la 

municipalidad, tiene articulada tres (03) Actividades operativas a 

cargo del centro de costo: Gerencia Municipal. 

De las actividades operativas articulados a la AEI.11.09, se tiene una 

(01) actividad operativa que contribuye directamente con la 

implementación de la AEI, según detalle: 

AEI.11.09.: MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA FORTALECIDOS EN LA MUNICIPALIDAD. 

INDICADOR 
IND.01.AEI.11.09: NUMERO DE AUDIENCIAS PUBLICAS 
DESARROLLADAS PARA PARTICIPACION CIUDADANA. 

AO / INVERSIONES CLAVE EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA AEI  

CENTRO DE COSTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

POI – 2025 
I SEMESTRE  AVANCE 

(%) PROG. 
ANUAL 

EJECU. 
I SEM 

AOI30064900294: REALIZACIÓN DE 
AUDIENCIAS PÚBLICAS CON LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

GERENCIA 
MUNICIPAL 

AUDIENCIA 2.00 1.00 50.00% 

EJECUCION DE LA AEI. 11.09. 50.00% 

La AOI30064900294: Realización de audiencias públicas con la 

participación ciudadana, tiene programado para el año 2025, realizar 

dos (02) audiencias, para el primer semestre se ha realizado una (01) 

audiencia, esto representa un avance del 50.00% de lo programado. 

La actividad contribuye a facilitar el control y la supervisión de la 

gestión pública, fomentan la legitimidad de las acciones 

gubernamentales y fortalecen la democracia al dar voz a la comunidad, 

incluidas las minorías.  Para el cumplimiento de la actividad, se realizó 

la programación de las fechas y programas para la realización de las 

audiencias públicas.   

Respecto al cumplimiento del indicador de la AEI. 11.09, se tiene como 

logro esperado para el año 2025, realizar dos (02) audiencias públicas 

de la Municipalidad Provincial de San Miguel, en el siguiente detalle se 

muestra un avance del 50.00% en el cumplimiento del indicador de la 

AEI para el primer semestre del 2025. 

CÓDIGO AEI / INDICADOR 

LOGRO 
ESPERADO 

VALOR 
OBTENIDO 

AVANCE (%) 

2025 
2025  

I SEME 
2025  

I SEME 

AEI.11.09. 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA FORTALECIDOS EN LA 
MUNICIPALIDAD. 

50.00% 

IND.01.AEI.11.9 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI). 

2.00 1.00 50.00% 
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     ✔ Análisis de las AEI críticas. 

De las 52 Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) contempladas en el PEI 

2025-2030, 20 Acciones Estratégicas presentan un avance bajo, lo que 

representa una avance menor al 30.00% o se encuentran sin medición con 

respecto al valor y son consideradas como AEI críticas. Se muestra el detalle 

en la siguiente tabla. 

Tabla 3. Avance Físico de la AEI criticas 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
UNIDAD DE 

ORGANIZACIÓN 
SENTIDO 

ESPERADO 

LOGRO 
ESPERADO 

VALORES 
OBTENIDOS 

AVANCE 
TIPO I (%) 

2025 
2025 
SEM1 

2025 - SEM1 

AEI.01.01 
INSTRUMENTOS DE ESTIMACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DE ORIGEN NATURAL, SOCIO 
NATURAL O ANTRÓPICO IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA SAN MIGUEL. 

0.00% 

IND.01.AEI.01.01 

Número de instrumentos de 
estimación de riesgos de 
desastres realizados en la 
provincia de san miguel. 

03.08.04-SUBGERENCIA 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y DEFENSA 
CIVIL 

Ascendente 1.00 0.00 0.00% 

AEI.01.03 
SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA IMPLEMENTADOS EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA. 

0.00% 

IND.01.AEI.01.03 
Número de sistemas de alerta 
temprana implementados. 

03.08.04-SUBGERENCIA 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y DEFENSA 
CIVIL 

No definido 1.00 0.00 0.00% 

AEI.01.05 
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE BRIGADAS ESPECIALIZADAS PARA LA ATENCIÓN FRENTE A 
EMERGENCIAS Y DESASTRES EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

0.00% 

IND.01.AEI.01.05 

Número de capacitaciones 
dirigidas a brigadas 
especializadas sobre la atención 
frente a emergencias y 
desastres. 

03.08.04-SUBGERENCIA 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y DEFENSA 
CIVIL 

No definido 1.00 0.00 0.00% 

AEI.02.06 ATRACTIVOS TURÍSTICOS HABILITADOS PARA EL TURISMO EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 0.00% 

IND.01.AEI.02.06 
Porcentaje de atractivos 
turísticos operativos para el 
turismo. 

03.06.02-SUBGERENCIA 
DE GESTION ECONOMICA 
Y COMERCIALIZACION 

Ascendente 0.10 0.00 0.00% 

AEI.03.01 
PLAN DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE IMPLEMENTADOS EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

0.00% 

IND.01.AEI.03.01 
Número de acciones del plan 
urbano ejecutadas. 

03.08.02-SUBGERENCIA 
DE GESTION 
TERRITORIAL Y URBANO 

No definido 1.00 0.00 0.00% 

AEI.03.02 
PLAN DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL ACTUALIZADO E IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA 
DE SAN MIGUEL. 

0.00% 

IND.01.AEI.03.02 
Porcentaje de acciones del plan 
de acondicionamiento territorial 
ejecutados. 

03.08.02-SUBGERENCIA 
DE GESTION 
TERRITORIAL Y URBANO 

Ascendente 0.15 0.00 0.00% 

AEI.03.03 
ESPACIOS PÚBLICOS RECUPERADOS Y PRIORIZADOS EN BENEFICIO DE LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

0.00% 

IND.01.AEI.03.03 
Número de mantenimientos a 
espacios públicos realizados. 

03.08.02-SUBGERENCIA 
DE GESTION 
TERRITORIAL Y URBANO 

No definido 1.00 0.00 0.00% 

AEI.03.04 CATASTRO ACTUALIZADO DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 0.00% 

IND.01.AEI.03.04 
Porcentaje de unidades 
catastrales actualizadas. 

03.08.02-SUBGERENCIA 
DE GESTION 
TERRITORIAL Y URBANO 

Ascendente 0.29 0.00 0.00% 
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AEI 04.05 
PROGRAMA DE FORESTACIÓN Y REFORESTACIÓN IMPLEMENTADO EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL. 

0.00% 

IND.01.AEI.04.05 
Número de hectáreas forestadas 
y reforestadas en la provincia. 

03.06.03-SUBGERENCIA 
DE GESTION AMBIENTAL 
Y RESIDUOS SOLIDOS 

Ascendente 4.00 0.00 0.00% 

AEI.05.02 
PROGRAMA DE DISPOSICIÓN ADECUADA DE EXCRETAS EN LAS ZONAS RURALES DE LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

8.70% 

IND.01.AEI.05.02 

Porcentaje de unidades básicas 
de saneamiento con 
mantenimiento preventivo 
realizado en la provincia de san 
miguel. 

03.06.04-SUBGERENCIA 
DE SANEAMIENTO 
BASICO 

Ascendente 0.23 0.02 8.70% 

AEI.08.03 
PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL EN LA PROVINCIA DE SAN 
MIGUEL 

0.00% 

IND.01.AEI.08.03 
Número de actividades 
realizadas de promoción y 
fomento de la protección social. 

03.09.02-SUBGERENCIA 
DE PROGRAMAS 
SOCIALES Y 
EMPADRONAMIENTO  

Ascendente 7.00 0.00 0.00% 

AEI.08.04 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES SOCIALES EN LA 
PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

ND 

IND.01.AEI.08.04 

Número de actividades 
realizadas de fortalecimiento de 
instituciones y organizaciones 
sociales. 

03.06.02-SUBGERENCIA 
DE PARTICIPACION 
VECINAL Y REGISTRO 
CIVIL 

Ascendente 6.00 ND ND 

AEI.09.01 
EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO ADECUADO EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DE LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

0.00% 

IND.01.AEI.09.01 

Número de instituciones 
educativas intervenidas con 
infraestructura, mobiliario o 
equipamiento por la 
municipalidad provincial. 

03.09.01-GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO 

Ascendente 2.00 0.00 0.00% 

AEI.09.04 PROGRAMA DE DESARROLLO CULTURAL EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 0.00% 

IND.01.AEI.09.04 

Número de eventos culturales 
desarrollados por la 
municipalidad provincial de san 
miguel. 

03.09.01-GERENCIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO 

Ascendente 1.00 0.00 0.00% 

AEI.10.01 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIAL IMPLEMENTADO PARA TRANSPORTISTAS Y LA POBLACIÓN DE LA 
PROVINCIA SAN MIGUEL. 

17.78% 

IND.01.AEI.10.01 

Número de capacitaciones viales 
a empresas de transporte y 
público en general realizadas por 
la municipalidad. 

03.08.03-SUBGERENCIA 
DE TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD VIAL 

Ascendente 45.00 8.00 17.78% 

AEI.10.02 
ACCIONES DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE DESARROLLADOS EN 
LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL. 

0.00% 

IND.01.AEI.10.02 
Número de fiscalizaciones 
realizadas a vehículos de 
transporte terrestre. 

03.08.03-SUBGERENCIA 
DE TRANSPORTE Y 
SEGURIDAD VIAL 

Ascendente 150.00 0.00 0.00% 

AEI.10.03 RED VIAL VECINAL O RURAL ADECUADA Y OPERATIVA EN LA PROVINCIA DE SAN MIGUEL 0.00% 

IND.01.AEI.10.03 
Porcentaje de km de la red vial 
vecinal o rural en buen estado. 

06-INSTITUTO DE 
GESTION VIAL 
PROVINCIAL 

Ascendente 0.13 0.00 0.00% 

AEI.11.01 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PERMANENTE PARA PERSONAL DE LA 
MUNICIPALIDAD. 

0.00% 

IND.01.AEI.11.01 
Número de capacitaciones del 
PDP realizadas. 

03.02.02-OFICINA DE 
RECURSOS HUMANOS 

Ascendente 10.00 0.00 0.00% 

AEI.11.03 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SIMPLIFICADOS EN LA MUNICIPALIDAD 0.00% 

IND.01.AEI.11.03 
Número de procedimientos 
administrativos simplificados. 

03.02.01-OFICINA 
GENERAL DE 

Ascendente 2.00 0.00 0.00% 



 

Página 47 de 52 
 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 

AEI.11.04 RECAUDACIÓN TRIBUTARIA EFECTIVA POR MEDIO DE LA MUNICIPALIDAD 15.66% 

IND.01.AEI.11.04 
Porcentaje de tributos 
municipales recaudados en la 
municipalidad. 

03.10-GERENCIA DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 

Ascendente 0.83 0.13 15.66% 

AEI.11.08 
GOBIERNO ELECTRÓNICO IMPLEMENTADO EN LOS PROCESOS Y SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD 

0.00% 

IND.01.AEI.11.08 
Porcentaje de servicios 
implementados con el uso de las 
tecnologías digitales. 

03.02.06-OFICINA DE 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

Ascendente 0.10 0.00 0.00% 

Se detalla el motivo del bajo o nulo avance en la implementación de las AEI 

identificadas en estado crítico: 

✓ AEI.01.01: Instrumentos de estimación del riesgo de desastres de 

origen natural, socio natural o antrópico implementado en la 

provincia san miguel, AEI.01.03: Sistemas de alerta temprana 

implementados en beneficio de la población de la provincia,  

AEI.01.05: Programa de formación de brigadas especializadas para la 

atención frente a emergencias y desastres en la provincia de san 

miguel, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil, es el 

centro de costo responsable de la implementación de las AEI, en ese 

sentido, para el II Semestre del año 2025, ha reprogramado las metas 

físicas de las actividades operativas articuladas a las AEI, a fin de 

implementarlas y cumplir con los logros esperados, esto según las 

disponibilidades presupuestales. 

 

✓ AEI.02.06: Atractivos turísticos habilitados para el turismo en la 

provincia de san miguel, la Subgerencia de Gestión Económica y 

Comercialización, es el centro de costo responsable de la implementación 

de la AEI, en ese sentido, para el II Semestre del año 2025, ha realizado 

la reprogramación de las metas físicas de las AOI, a fin de implementar la 

AEI y cumplir con los logros esperados, esto según las disponibilidades 

presupuestales. 

 

✓ AEI.03.01: Plan de desarrollo urbano sostenible implementados en la 

provincia de San Miguel, AEI.03.02: Plan de acondicionamiento 

territorial actualizado e implementado en la provincia de San Miguel,  

AEI.03.03: Espacios públicos recuperados y priorizados en beneficio 

de la provincia de San Miguel y la AEI.03.04: Catastro actualizado de 

la provincia de san miguel, la Subgerencia de Gestión Territorial y 

Urbano, es el centro de costo responsable de la implementación de las 

AEI, en ese sentido, para el II Semestre del año 2025, ha reprogramado 

las metas físicas de las actividades operativas articuladas a las AEI, a fin 

de implementarlas y cumplir con los logros esperados, esto según las 

disponibilidades presupuestales. 
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✓ AEI.04.05: Programa de forestación y reforestación implementado en 

la provincia de San Miguel, la Subgerencia de Gestión Ambiental y 

Residuos Sólidos, es el centro de costo responsable de la implementación 

de la AEI, en ese sentido, para el II Semestre del año 2025, ha realizado 

la reprogramación de las metas físicas de las AOI, a fin de implementar la 

AEI y cumplir con los logros esperados, esto según las disponibilidades 

presupuestales. 

 

✓ AEI.08.03: Programa de promoción y fomento de la protección social 

en la provincia de San Miguel, AEI.08.04: Programa de 

fortalecimiento de instituciones y organizaciones sociales en la 

provincia de San Miguel, la Subgerencia de Programas Sociales y 

Empadronamiento, es el centro de costo responsable de la 

implementación de las AEI, en ese sentido, para el II Semestre del año 

2025, ha reprogramado las metas físicas de las actividades operativas 

articuladas a las AEI, a fin de implementarlas y cumplir con los logros 

esperados, esto según las disponibilidades presupuestales. 

 

✓ AEI.09.01: Equipamiento, Infraestructura y Mobiliario adecuado en 

Instituciones Educativas de la provincia de San Miguel, AEI.09.04: 

Programa de desarrollo cultural en la provincia de San Miguel, la 

Gerencia de Desarrollo Social y Humano, es el centro de costo 

responsable de la implementación de las AEI, en ese sentido, para el II 

Semestre del año 2025, ha reprogramado las metas físicas de las 

actividades operativas articuladas a las AEI, a fin de implementarlas y 

cumplir con los logros esperados, esto según las disponibilidades 

presupuestales.  

 

✓ AEI.10.01: Programa de educación vial implementado para 

transportistas y la población de la provincia San Miguel, AEI.10.02: 

Acciones de control y fiscalización del tránsito y transporte 

desarrollados en la provincia de San Miguel, la Subgerencia de 

Transporte y Seguridad Vial, es el centro de costo responsable de la 

implementación de las AEI, en ese sentido, para el II Semestre del año 

2025, ha reprogramado las metas físicas de las actividades operativas 

articuladas a las AEI, a fin de implementarlas y cumplir con los logros 

esperados, esto según las disponibilidades presupuestales.  

 

✓ AEI.10.03: Red vial vecinal o rural adecuada y operativa en la 

provincia de San Miguel, el Instituto de Gestión Vial Provincial, es el 

centro de costo responsable de la implementación de la AEI, en ese 

sentido, para el II Semestre del año 2025, ha reprogramado las metas 

físicas de las actividades operativas articuladas a las AEI, a fin de 
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implementar y cumplir con los logros esperados, esto según las 

disponibilidades presupuestales. 

 

✓ AEI.11.01: Programa de fortalecimiento de capacidades permanente 

para personal de la municipalidad, la Oficina de Recursos Humanos, 

es el centro de costo responsable de la implementación de la AEI, en ese 

sentido, para el II Semestre del año 2025, ha reprogramado las metas 

físicas de las actividades operativas articuladas a la AEI, a fin de 

implementar y cumplir con los logros esperados, esto según las 

disponibilidades presupuestales.  

 

✓ AEI.11.03: Procedimientos Administrativos Simplificados En La 

Municipalidad, la Oficina General de Administración y Finanzas, es el 

centro de costo responsable de la implementación de la AEI, en ese 

sentido, para el II Semestre del año 2025, ha reprogramado las metas 

físicas de las actividades operativas articuladas a la AEI, a fin de 

implementar y cumplir con los logros esperados, esto según las 

disponibilidades presupuestales.  

 

✓ AEI.11.4: Recaudación tributaria efectiva por medio de la 

municipalidad, la Gerencia de Administración Tributaria, es el centro de 

costo responsable de la implementación de la AEI, en ese sentido, para 

el II Semestre del año 2025, ha reprogramado las metas físicas de las 

actividades operativas articuladas a la AEI, a fin de implementar y cumplir 

con los logros esperados, esto según las disponibilidades 

presupuestales.   

 

✓ AEI.11.08: Gobierno electrónico implementado en los procesos y 

servicios de la municipalidad, la Oficina de Tecnologías de la 

Información, es el centro de costo responsable de la implementación de 

la AEI, en ese sentido, para el II Semestre del año 2025, ha reprogramado 

las metas físicas de las actividades operativas articuladas a la AEI, a fin 

de implementar y cumplir con los logros esperados, esto según las 

disponibilidades presupuestales.  
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     ✔ Aplicación de recomendaciones respecto a la evaluación anterior. 

En cuanto al avance del cumplimiento de las recomendaciones planteadas en la 

Evaluación Anual 2024, a la fecha de elaboración del presente informe de 

evaluación, de las 2 recomendaciones formuladas, 01 recomendaciones de han 

cumplido y 01 está en proceso de implementación. 

N.º 
Aspecto 

de mejora  

Situación de la 

Recomendación 

Unidad de 

organización 

responsable  

Plazo Estado 

1 Diseño 

Actualización del Plan 

Estratégico Institucional de la 

Entidad Municipal. 

Este instrumento de gestión 

actualizado permitirá realizar un 

correcto seguimiento y 

evaluación de las 

implementación de los OEI y 

AEI, reflejando los resultados 

que se desean alcanzar. 

 

Oficina General de 

Planeamiento y 

Presupuesto 

Mayo 2025 Ejecutado 

2 
Seguimiento 

y evaluación 

Mejora del sistema de recojo 

de información que coadyuve 

en los procesos de 

seguimiento y evaluación. 

Nos permite contar con 

información disponible, del 

alcance de las actividades 

realizadas, las acciones 

realizadas para su 

cumplimiento y los factores que 

afectan su cumplimiento, con la 

finalidad de elaborar de manera 

eficaz los informes de 

evaluación. 

Oficina General de 

Planeamiento y 

Presupuesto 

Junio 2025 En proceso 
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4. Conclusiones 

El presente Informe de evaluación del Plan Estratégico Institucional 2025-
2030 y el Plan Institucional Operativo, correspondiente al primer semestre del 
año 2025, fue elaborado bajo los nuevos lineamientos y estructura de la Guía 
para el Seguimiento y Evaluación de Políticas nacionales y planes del 
SINAPLAN, aprobada mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N.º 00056-2025- CEPLAN/PCD.  

Para el primer semestre del año 2025, la implementación de las Acciones 
Estratégicas Institucionales del Plan Estratégico Institucional 2025-2030, 
cuyo documento de gestión contiene un total de cincuenta (50) indicadores, 
de los cuales, 20 indicadores obtuvieron un nivel bajo, 7 indicadores un nivel 
medio y 24 indicadores un nivel alto, al cierre del I semestre del año 2025.  

De la evaluación de la implementación del Plan Estratégico Institucional, se 
evidencia que las AEI.04.01, AEI.10.01, AEI.10.02, requieren una actualización 
en sus respectivos logros esperados a fin de realizar un adecuado 
seguimiento y evaluación, en concordancia con las funciones y/o servicios 
que brindan los centros de costo de la MPSM, en beneficio de la población de 
la Provincia de San Miguel. 

Finalmente, el presente documento de evaluación fue elaborado bajo los 
lineamientos y estructura de la “Guía para el Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Nacionales y Planes del SINAPLAN”, aprobada mediante Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N°0061-2023-CEPLAN/PCD, así también, 
se utilizó como insumos para la elaboración del informe semestral de 
evaluación institucional 2025, los reportes de seguimiento del PEI/POI 2025 a 
al primer semestre y la información remitida por los centros de costo de la 
Municipalidad Provincial de san Miguel.  
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5. Recomendaciones 

Las recomendaciones han sido planteadas por los centros de costo 
responsables de los indicadores de las AEI: 
 

Tabla de Recomendaciones 

N.º 
Aspecto de 

mejora (*) 
Recomendación 

Unidad de organización responsable 

(CC) 
Plazo 

1 Diseño 

La unidades orgánicas 

recomiendan ajustes en los 

logros esperados de los 

indicadores de la AEI.10.01 y la 

AEI.10.02 del PEI 2025-2030 

en los periodos aun no 

ejecutados. 

Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial 
Diciembre 

2025 

2 Diseño 

Reprogramar las AOI, a fin de 

cumplir con la implementación 

de las AEI  

Gerencia de Desarrollo Social y Humano / 
Subgerencia de Programas Sociales y 

Empadronamiento / Subgerencia de 

Seguridad Ciudadana y Defensa Civil / 

Subgerencia de Transporte y Seguridad Vial / 

Subgerencia de Gestión Territorial y Urbano / 
Oficina de Recursos Humanos / Gerencia de 

Administración Tributaria / Oficina de 

Tecnologías de la Información 

Agosto 

2025 

3 
Seguimiento 

y evaluación 

Mejora del sistema de recojo de 

información que coadyuve en 

los procesos de seguimiento y 

evaluación. 

Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto 

Diciembre 

2025 

4 
Seguimiento 

y evaluación 

Involucrar a la Alta Dirección 

para la participación de las 

unidades de organización en el 

proceso. 

Oficina General de Planeamiento y 

Presupuesto 

Diciembre 

2025 

 

6. Anexos 

     ✔ https://www.muni-

sanmiguel.gob.pe/phocadownload/Transparencia/NormasLegalesEmitidas/Pla

nesyPoliticas/2025/Reporte%20de%20seguimiento%20del%20POI%202025%

20-%20Semestral.pdf 

     ✔ https://www.muni-
sanmiguel.gob.pe/phocadownload/Transparencia/NormasLegalesEmitidas/Pla
nesyPoliticas/2025/Reporte%20de%20seguimiento%20del%20PEI%202025%2
0-%20Primer%20Semestre.pdf 

https://www.muni-sanmiguel.gob.pe/phocadownload/Transparencia/NormasLegalesEmitidas/PlanesyPoliticas/2025/Reporte%20de%20seguimiento%20del%20POI%202025%20-%20Semestral.pdf
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